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GO B I E R N O  DE LA NACION
P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se declara
oficial el Censo de población de 1950.

El Censo de población de mil novecientos cincuenta 
se ha realizado, conforme a la Ley de tres de abril de 
mil novecientos, con referencia al último día del afto y 
de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de once de 
diciembre de mil novecientos cincuenta, que ordenaba 
su formación.

Las Delegaciones provinciales de Estadística remitie
ron a la Dirección General del Instituto Nacional de Es
tadística las correspondientes propuestas de aprobación 
o de comprobación dq los Censos de población formados 
por las respectivas Comisiones municipales en toda Es
paña y en as Plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla, 
y, previa comprobación sobre el terreno, en algunos ca
sos de las cifras de los referidos Censos, éstos han sido 
aprobados por la citada Dirección General, faltando por 
completar los correspondientes a los territorios colonia
les, todos ellos en curso de trabajos muy avanzados o en 
examen de los resultados obtenidos.

Y  como no es procedente demorar por más tiempo la 
aplicación, a los múltiples efectos administrativos, de las 
nuevas cifras censales ya aprobadas, que han de sustituir 
a las que hoy rigen y resultan inactuales por referirse al 
Censo de mil novecientos cuarenta, a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I 8 P O N G O W

Artículo primero.—Se declara oficial el Censo de po
blación de mil novecientos cincuenta, realizado por el 
Instituto Nacional de Estadística en las provincias espa
ñolas y Plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Artículo segundo.—Queda autorizada la Presidencia 
del Gobierno para aprobar en su día los Censos de los 
territorios de la Costa Occidental de Africa y del Golfo 
de Guinea, y el correspondiente a la Zona de Protecto

rado en Marruecos, realizados conforme prescribe el De
creto de once de diciembre de mil novecientos cincuenta.

Artículo tercero.—El Instituto Nacional de Estadística 
procederá a ia publicación de resultados y clasificaciones 
del mencionado Censo de mil novecientos cincuenta y la 
del nomenclátor de entidades de población existentes en 
España en dicha fecha, y asimismo a la circulación ofi
cial de los datos del mismo Censo a los efectos que pro
cedan.

Asi lo di.' x êro por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete ue marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 8 de febrero de 1952 por el que se aprueba 

el «Texto refundido de la Ley de lo Contencioso-admi
nistrativo».

El articulo catorce de la Ley de dieciocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre restablecimien
to y reorganización de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, autorizó la publicación de un texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en dicha materia, la
bor que se ha llevado a cabo con los debidos asesoramien- 
tos y la amplia colaboración de la Comisión General de 
Codificación.

De los términos del citado artículo hubo de inferirse 
que la labor de refundición habría de abarcar la totali
dad de las disposiciones legales relativas a lo Contencio
so; y, en consecuencia, tanto las concernientes a la Admi
nistración General del Estado como las que atañen a la 
actividad municipal y provincial. Este criterio marcó pau
ta a los trabajos, a pesar de que bien pronto se advirtie
ron las dificultades que ofrecía la sistematización com
pleta de lo contencioso, por estar parcialmente regulado, 
a partir de) afio mil novecientos veinticuatro, en Leyes 
independientes de la orgánica de la jurisdicción, y de xna-
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ñera especial por la diversidad de principios e n  que se 
inspiran ambas legislaciones, ya que en la esfera conten
ciosa local se implantó desde el precitado año el recurso 
de anulación, a la que el clásico de plena jurisdicción, 
único admitido entonces y ahora en orden a las resolu
ciones de la Administración General del Estado.

Han sido, sin embargo, salvados los escollos con minu
cioso cuidado y con el designio, siempre, de evitar cual
quier discrepancia entre el texto refundido y las disposi
ciones sobre Régimen Local, que al tener validez propia 
y sustantiva aumentaban el riesgo de omisiones inheren
tes a tdda labor de refundición.

En observancia escrupulosa del mandato de la Ley, el 
texto se limita a refundir, sin rectificar su esencia, pero 
sí sus equívocos y antinomias, las variadas y numerosas 
disposiciones legislativas vigentes en la materia, y que, 
por su propia dispersión, exigian un delicado esfuerzo 
coordinador dentro de la posible unidad y del debido sis
tema. No quiere esto decir que. en ocasiones, no se hayan 
sentido deseos de alterar sustancialmente preceptos le
gales arcaicos e inadecuados, pero se han frenado en aca
tamiento a la estricta misión conferida, sin perjuicio de 
que seguidamente se aborde la reforma de la legislación 
#ue se unifica, como consecuencia de la mayor extensión 
de la actividad administrativa, de la imperfección técnica 
de nuestro régimen contencloso-admlnistratlvo actual, de 
la necesidad de discriminar su esfera de acción y de sim
plificar el procedimiento, dándole, en definitiva, mayor 
eficacia.

La Ley de lo Contencioso de veintidós de junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro, debía y tenia que ser la 
base para el engarce de todas las ulteriores disposicio
nes y por ello se ha mantenido la estructura de tan clá
sica Ley. sin que desentone la inevitable necesidad de 
algún cambio, cual el de desdoblar en dos secciones el 
capítulo segundo del título tercero, regulador del proce
dimiento. pues era imperioso distinguir, en la primera o 
única instancia ante los Tribunales Provinciales, los re
cursos contra resoluciones de los Organos provinciales de 
la Administración Central, de quellos otros dirigidos con
tra acuerdos de las Autoridades y Corporaciones locales. 
Pero aun así. en ese capítulo, el único artículo antes exis
tente se ha visto sólo aumentado en tres, y. en definitiva, 
ha resultado que el texto refundido se compone de ciento 
once artículos y, por tanto, de dos más que la Ley de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

También se ha respetado en lo posible, y con fidelidad, 
la redacción de las diversas Leyes refundidas, tanto por
que asi lo aconsejaba su claro y correcto estilo como por
que de las tres Leyes que integran en lo fundamental el 
nuevo texto, dos de ellas, la de restablecimiento de lo 
Contencioso y la de Régimen Local son de fecha reciente, 
y la otra, que es la básica de mil ochocientos noventa y 
cuatro, aparte de la tradición y del tecnicismo de su lé
xico. goza de la expresión adecuada y precisa. Cuando 
se ha estimado necesario o conveniente se ha acudido al 
Reglamento de lo Contencioso, y ofrece cumplida prue
ba de esta tendencia la sustitución del artículo cincuen
ta y siete de la Ley antigua, que corresponde al cincuen
ta y ocho del texto refundido, por el trescientos cuarenta 
y uno del Reglamento, que aclara y completa lo que en 
la Ley se hallaba confuso. Y  con ese mismo designio de 
mejorar se ha trasladado integro al artículo cuarenta y 
seis de la Ley— hoy cuarenta y cuatro del texto— el articu
lo trescientos once del Reglamento, que define la falta 
de personalidad en el actor o en su representante y en 
el demandado, y que por un defecto Inexplicable, que 
rompía hasta la lógica trabazón del antiguo articulo, h a
bla sido objeto de omisión. De igual suerte, se ha incorpo
rado el artículo cuatrocientos sesenta y cinco del repeti
do Reglamento bajo el párrafo segundo del articulo 
ochenta y dos de la refundición, correspondiente al se
tenta y cuatro antiguo, al objeto de que consten los pla
zos y prórrogas en que. dentro de la segunda instancia, 
ha de darse traslado para instrucción a cada una de las 
partas de la nota, expediente y actuaciones. Y  este trans
plante a la Ley de unos preceptos reglamentarios sirve 
de prueba expresiva de que el ánimo que ha presidido 
los trabajos no se ha encerrado en una sumisión exage
rada a la letra de las disposiciones cuando otra cosa 
aconsejaban la Indole de la materia, la lógica de las cues
tiones y la reiterada práctica procesal.

Una vez explicado el curso de la formación del texto 
refundido y el doble criterio inspirador de todo el traba

jo fidelidad a lo intrínseco de los preceptos legales y  
mejoramiento d? su forma, dentro de su estructura— , es 
de rigor señalar las líneas generales de la refundición, . 
que pueden proyectarse también en un doble sentido, pues, 
de una parte, interesa enumerar las diversas disposicio
nes legales agrupadas, y en otro aspecto, han de desta
carse los preceptos fundamentales del nuevo texto, bien 
por la novedad que ofrece su complejo acoplamiento, por 
el alcance de su contenido o por cualquier otro motivo de 
trascendencia.

Entre las disposiciones legales refundidas es la prime
ra, básica y cronológicamente, la de veintidós de juni^ 
de mil ochocientos noventa y cuatro, reformada por la 
de cinco de abril de mil novecientos cuatro. Del mismo 
día y año, de mil ochocientos noventa y cuatro, es el Re
glamento de lo Contencioso, que sigue vigente, del cual 
se ha extraído la valiosa aportación a que antes se ha 
hecho referencia. Medía después un periodo de más de 
veinticinco años, en los que no tiene que mencionarse 
ninguna disposición legislativa, pero ello se debe a que 
la fecunda actuación de Calvo Sotelo, cristalizada en el 
Estatuto Municipal de mil novecientos veinticuatro y des
pués en el Provincial y Reglamentos correspondientes, fué 
el punto de partida para la elaboración progresiva de la 
legislación local, a que se dió cima por el Estado nacio
nal, con certera visión, mediante la Ley de Bases de la 
Administración Local, de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, articulada por Decreto de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta, que es 
uno de los pilares en que se asienta la refundición pro
yectada. En virtud del Decreto de ocho de mayo de mil 
novecientos treinta y uno, que recibió fuerza de Ley por 
la de dieciocho de agosto del propio año, se estableció 
en lo contencioso el límite de veinte mil pesetas, que 
aun subsiste para la demarcación de las dos instancias, 
y se implantó y reguló el recurso extraordinario de apela
ción. La Ley de veintiséis de, julio de mil novecientos 
treinta y cinco, a más de afectar a la organización del 
Tribunal Supremo, en este aspecto carente hoy de virtua
lidad, llevó a cabo en lo contencioso algunas sim plifica
ciones de trámites procesales, hoy en vigor, como son la  
sustitución de las vistas por las alegaciones escritas y  

'de los extractos por notas, y la prohibición de apelar eñ 
los autos denegatorios en materia de prueba. La Ley de 
trece de diciembre de mil novecientos cuarenta puntuali
za la forma de provisión de plazas de Abogados Fiscales 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo. El Decreto de 
veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y uno 
dictó normas detalladas para/la renovación de los Voca
les electivos— titulares y suplentes— de los Tribunales Pro
vinciales de lo Contencioso-administrativo. El restableci
miento de la jurisdicción por la Ley de dieciocho de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y cuatro, sirvió también 
para introducir reformas tanto en organización como en 
competencia y atribuciones y hasta en materia de sus-  ̂
pensión o inejecución de sentencias, a cuyas modificacio
nes se hará breve alusión al comentar el nuevo articu
lado. Pero es de advertir que la Ley de diecisiete de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y cinco por la que se 
reorganiza el Tribunal Supremo y la Inspección de Tri
bunales, y posteriormente la de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y oche, de reorganización de 
las carreras judicial y fiscal, volvieron a modificar algún 
extremo de la Ley del cuarenta y cuatro, sin que deba ol
vidarse tampoco, en relación con los Oficiales y Auxilia
res, la Ley de ocho de junio de mil novecientos cuarenta 
y siete. Finalmente, ha de mencionarse la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, que 
marca una nueva regulación de los conflictos de atribu
ciones y del planteamiento y decisión de las cuestiones 
de competencia, positivas y negativas, entre la Adminis
tración y los Tribunales y entre éstos en sus diferentes 
jurisdicciones.

El texto del articulo primero de la Ley de mil ocho
cientos noventa y cuatro se^ha variado en la refundi
ción al objeto de especificar la dualidad de recursos: el 
de plena jurisdicción y el de anulación; y se amplían los 
dos artículos siguientes para recoger en ellos preceptos 
atinentes de la Ley de Régimen Local, en orden a las 
condiciones generales del recurso. Al artículo cuarto se 
han incorporado dos nuevos números, derivados de la de 
dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro, que excluyen determinadas resoluciones administra
tivas del conocimiento de la jurisdicción contenciosa, en-
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tre ellas las concernientes a Prensa y Propaganda, este 
último servicio escindido hoy en los de Radiodifusión, 
Cinematografía y Teatro, por cuya causa se hace de ellos 
mención específica, ya que antes hallábanse incluidos en 
la mención genérica de Propaganda Los demás concep
tos excluidos no precisan de explicación, si bien debe 
decirse que entre las resoluciones relativas a personal es
tán también comprendidas las que recaigan sobre cla
sificación y señalamiento de haberes pasivos, con la 
salvedad de las que impliquen separación del cargo o 
servicio, 'siempre que afecten a funcionarios o empleados 
inamovibles, según Ley. Al realizar este último *acopla- 
miento £e observó lo prevenido en el artículo tercero de 
la Ley de mil novecientos cuarenta y cuatro. En el ci
tado artículo cuarto de la Ley de mil ochocientos no
venta y cuatro se han rectificado los dos últimos núme
ros, que ahora son el séptimo y el octavo, en vista de 
la legislación militar dictada después de la Guerra de 
Liberación, y en especial, de las Leyes de cinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve, doce de ju 
nio de mil novecientos cuarenta y trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. Ninguna novedad ofre
ce el artículo quinto. El sexto mantiene la norma clá
sica, sin diferenciación alguna entre los recursos que afec
ten a la Administración General o a la Local, de la ne
cesidad del previo ingreso de las cantidades liquidadas 
como requisito indispensable para Intentar la vía conten- 
cioso-administrativa, puesto que ,tal discriminación ca
recía de base legal. En cuanto a las adiciones y supre
siones de los artículos séptimo al diez, no requieren nin
guna especial explicación.

El título segundo de la Ley antigua abarcaba los 
artículos octavo al treinta y uno. y en la nueva, del un
décimo al veintinueve. La disminución del número no sig
nifica que hayan pasado sin los debidos retoques, que, por 
el contrario son amplios y de alguna enjundia, según se 
infiere de la lectura comparada de los dos textos. Intere
sa, no obstante, llamar la atención sobre los artículos tre
ce, quince y veinte de la refundición, que de manera siste
mática marcan, respectivamente, la competencia de las 
Salas tercera y cuarta del Tribunal Supremo, de la Sala 
de Revisión y de los Tribunales Provinciales. Puede asegu
rarse que el artículo veinte es el que agrupa más disposi
ciones legales, reflejándose en él las circunstancias dis
criminatorias del conocimiento en única o primera ins
tancia.

El título tercero de la Ley de mil ochocientos noventa 
y cuatro, atinente al procedimiento, se extendía desde 
el artículo treinta y dos al ochenta y siete, ambos inclu
sive. y en el nuevo texto, del treinta al noventa y cinco. 
Las secciones de su primer capítulo han experimentado 
algunas variaciones, cuales son la adición de una sección 
relativa a ios incidentes, de un número quinto al párra
fo primero del artículo treinta y tres, de un nuevo párra
fo al artículo cuarenta y uno, intercalación de otro en 
el cuarenta y cuatro, diferente redacción del cincuenta 
y ocho y algunas otras de no gran entidad. La tiene, en 
cambio, la de los artículos cincuenta y nueve y sesenta, 
en el primero de los cuales se sustituye el extracto por 
la nota y en el segundo se prescinde de ella cuando no 
deba celebrarse vista pública, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos treinta y cinco. Como considera
ción de carácter general, ya se indicó que el capítulo se
gundo del título tercero hubo que desdoblarle en dos sec
ciones, en la primera de las cuales se distingue respecto 
a la primera o única instancia ante los Tribunales Pro
vinciales. los recursos contra resoluciones de Organos pro
vinciales de la Administración Central, de aquellos otros 
dirigidos contra acuerdos de las Autoridades y Corpora
ciones locales, y en la sección segunda figuran la mayor 
parte de los artículos trescientos ochenta y seis al cua
trocientos, rectores del recurso contencioso en la vigente 
Ley de Régimen Local, y n<Ptodos, por ser más propio de 
otros capítulos el encaje adecuado de alguno de ellos, 
como puede comprobarse en el título primero de la re
fundición. De los artículos del capítulo tercero que lle
van los números setenta y uno al ochenta y cuatro, los- 
setenta y seis, setenta y siete y ochenta y dos, hán sido 
modificados en contemplación a los atinentes preceptos 
del Reglamento de la Jurisdicción; Decreto-ley de ocho 
de mayo de mil novecientos treinta y uno; Leyes de vein
tiséis de julio de mil novecientos treinta y cinco; de Ré

gimen Local, de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta, y de la de dieciocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, de igual modo que esta última mo
tiva las escasas variantes habidas en el capítulo cuarto 
y en el quinto, que termina con el artículo noventa y 
cinco.

El cuarto y último título de la Ley de mil ochocientos 
noventa y cuatro comprendía desde el artículo ochenta 
y ocho al ciento ocho. En el nuevo texto resulta abre
viado. pues abarca desde el noventa y seis al ciento once, 
con supresión de ciertos preceptos, algunos por aplica
ción de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho; otros, como el que lleva el número no
venta y ochó, por ser una reiteración inadecuada del se
senta y dos antiguo—hoy sesenta y tres—y el que apare
cía con el número ciento siete, por resultar innecesario 
e inexacto. Y consté que el propósito cercenador fué aún 
más acusado, pues se pretendió suprimir también el ar
tículo noventa y nueve—hoy ciento seis—, expresivo de 
la obligación de publicar los autos y sentencias en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, del mismo modo que 
el ochenta y siete—hoy noventa y cinco—, correspon
diente al título tercero, en atención a que ambos eran 
letra muerta por incumplirse en la práctica desde anta
ño, en razón de ser incompatibles con la realidad o no 
responder a verdaderas necesidades; pero en estos dos 
casos se ha entendido que para evitar hasta la menor 
extralimitación era preferible conservar los artículos. Co
mo final, ha de consignarse que el párrafo segundo del 
artículo ciento dos y el ciento cuatro se han suprimido 
por imperio de las disposiciones derogatorias de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, la 
cual dió nueva regulación a los conflictos jurisdicciona
les, a la que se ha acomodado el artículo que subsiste en 
el nuevo texto al prescindir del recurso de queja, único al 
que podían acudir los Jueces y Tribunales ordinarios, a 
los que, en cambio, se coloca en pie do igualdad con la 
Administración y con los Tribunales Contencioso-admi- 
nlstrativos.

En virtud de las consideraciones expuestas, a propues
ta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el adjunto «Texto refun
dido de la Ley de lo Contencioso-administrativo*, que 
lleva la misma fecha de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

T I T U L O  P R I M E R O
De la naturaleza y condiciones generales del recurso 

contencioso-administrativo

Artículo 1.° El recurso contencioso-administrativo será de 
dos clases: de plena Jurisdicción y de anulación.

El recurso contencioso-administrativo de plena jurisdicción 
podrá interponerse por la Administración o por los particula
res contra las resoluciones administrativas que reúnan los re
quisitos siguientes:

1.° Que causen estado.
2.° Que emanen de la Administración en el ejercicio de sus 

facultades regladas.
3.° Que vulneren un derecho de carácter administrativo es

tablecido anteriormente en favor del demandante por una Ley, 
un Reglamento u otro precepto administrativo.

En materia provincial y municipal podrá interponerse, ade
más, el recurso contencioso-administrativo de • anulación, por 
incompetencia, vicio de forma o cualquier otra violación de 
Leyes o disposiciones administrativas, siempre que el recurren
te tenga un interés directo en el asunto.

Art. 2.° Para los efectos del artículo anterior, se entende
rá que causan estado las resoluciones de la Administración cuan
do no sean susceptibles de recurso por vía gubernativa, ya sean 
definitivas, ya de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que póngan 
término a aquélla o hagan imposible su continuación.
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Los actos y acuerdos de las Autoridades y Corporaciones lo

cales, con excepción de aquéllos a que la Ley asigna otro re
curso de naturaleza especial,' causan estado en la vía guber
nativa.

También causa, in  estado los acuerdos de los Tribunales eco- 
nomico-administrativos provinciales sobre aplicación y electivi
dad je  exacciones municipales y cumplimiento de sus ordenan
zas respectivas.

Se entenderá que la Administración obra en el ejercicio de 
sus facultades regladas, en la medida en que deba acomodar 
sus actos a disposiciones de una Ley, de un Reglamento o de 
otro precepto administrativo.

Se entenderá establecido el derecho en favor del recurrente 
cuando la disposición que repute infringida le reconozca ese 
derecho individualmente o a personas que se hallen en el mis
ino caso en que él se encuentre.

La Administración general podrá someter a revisión en la 
Via contencioso-administrativa las resoluciones que por Orden 
ministerial se declaren lesivas de los intereses del Estado. En 
este caso, la demanda se interpondrá ante el Tribunal que co
rresponda, según la Autoridad que hubiese dictado la resolu
ción que se declare lesiva.

Las Autoridades y Corporaciones locales podrán interponer 
ante el Tribunal Provincial de lo Contencioso recurso contra 
sus propias decisiones, previa la correspondiente declaración de 
lesividad para los intereses económicos de la Corporación local 
respectiva, siempre que dichas decisiones impliquen, además, 
una vulneración de un derecho administrativo de la referida 
Corporación o violación de Leyes o disposiciones administrati
vas que motiven recurso de anulacióa

Art. 3.° El recurso contencioso-administrativo podrá inter
ponerse de igual modo contra las resoluciones de la Adminis
tración que lesionen derechos particulares establecidos o reco
nocidos por la Ley, cuando tales resoluciones hayan sido adop
tadas como consecuencia de alguna disposición de óarácter ge
neral, si con ésta se infringe la Ley en la cual se originaron 
aquellos derechos.

Podrá interponerse el mismo recurso contra las Ordenanzas 
y Reglamentos municipales una vez que tengan carácter eje*- 
cutivo.

Art. 4.o No corresponderán al conocimiento de la Jurisdic
ción contencioso-administrativa:

1.° Las resoluciones que la Administración dictare en apli
cación y ejecución de Leyes y disposiciones referentes a depu
ración, responsabilidades políticas, desbloqueo, abastecimientos, 
prensa y propaganda, radiodifusión, cinematografía y teatro.

2.° Las resoluciones de la Administración Central, referen
tes a personal, incluso las que recaigan sobre clasificaciones y 
señalamientos de hAbcres pasivos de los funcionarios y de sus 
lamillas. Sin embargo, no se comprenderán en esta excepción 
las que impliquen separación del Cuerpo o Servicio o destitu
ción de los funcionarios de los Cuerpos Nacionales de Admi
nistración Local, siempre que estén dictadas como sanción que 
no sea por depuración ni responsabilidades políticas que exija 
expediente administrativo contra funcionarios o empleados 
Inamovibles según Ley.

3.° Las cuestiones que por la naturaleza de los actos de los 
cuales procedan o de la materia sobre que versen se refieran 
a la potestad discrecional.

4.° Las cuestiones de índole civil y criminal pertenecientes 
ft la Jurisdicción ordinaria y aquellas otras que por su natura
leza sean de la competencia de otras jurisdicciones.

Se considerarán de índole civil y de la competencia de la 
Jurisdicción ordinaria las cuestiones en que el derecho vulne
rado sea de carácter civil, y también aquellas que emanen de 
actos en que la Administración haya obrado como persona Ju
rídica o sea como sujeto de derechos y obligaciones.

5.° Las resoluciones que sean reproducción de otras ante
riores que hayan causado estado y no hayan sido reclamadas, 
y las confirmatorias de acuerdos consentidos por no haber sido 
apelados en tiempo y forma.

6.° Las resoluciones que se dicten con arreglo a una Ley 
que expresamente las excluya de la vía contenciosa.

7.° Las resoluciones que se dicten consultadas por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar como Asamblea de las Orde
nes Militaros de San Hermenegildo y San Fernando.

8.° Las Ordenes ministeriales que se refieran a ascensos y 
recompensas de Jefes, Oficiales y Suboficiales de los Ejércitos 
de Tierra. Mar y Aire, por merecimientos contraídos en cam
paña y hechos de armos, a postergaciones imouestas reelamen- 
tariamente o al pase o la situación de retirado con arreglo a 
las Leyes de selección de Escalas, consultadas con el Consejo 
Superior del Ejército, de la Armada o del Aire.

Art. 5.° Continuarán, sin embargo, atribuidas a la jurisdic
ción contencioso-administrativa las cuestiones referentes al cum
plimiento, Inteligencia, rescisión y efectos de los contratos ce
lebrados por la Administración Central, Provincial y Municipal 
para obras y servicios públicos de toda especie.

’ Continuarán también atribuidas a- dicha Jurisdicción aquellas 
cuestiones respecto de las que se otorgue el recurso especial
mente en una Ley o Reglamento, si no estuviesen comprendidas 
en las excepciones del artículo anterior.

Art. 6.° No se podrá intentar la vía contencioso-admÍni.*tra- 
tiva en los asuntos sobre cobranza de contribuciones y demás 
rentas públicas o.créditos definitivamente liquidados en favor

de la Hacienda, en los casos en que proceda con arreglo a las 
Leyes,-* mientras no se realice el pago en ias Cajas del Tesoro 
público o de las Corporaciones locales.

Se exceptúan de lo prevenido en el párrafo anterior los re
currentes que al interponer la demanda contencioso-adminis
trativa soliciten declaración de pobreza; pero si ésta les fuese, 
denegada, no tendrá ulterior tramitación el recurso si no se 
verifica el pago. Si éste no se acredita dentro del término de 
un mes, a contar desde la notificación del auto denegatorio 
de la pobreza, se tendrá por caducado de oficio el recurso coji- 
tencioso-administrativo.

Art. 7.° El término para interponer el recurso contencioso- 
administrativo contra resoluciones de la Administración Cen
tral y las dimanadas de sus órganos provinciales será el de tres 
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación 
administrativa do la resolución reclamadle, y el de seis meses 
cuando el interesado tenga su residencia en las Posesiones Es
pañolas del Golfo de Guinea y se le hubiere notificado en dicho 
territorio la resolución que haya originado el recurso.

Si los acuerdos impugnables hubiesen sido dictados por ór
ganos de la Administración local, los plazos de interposición 
üel recurso serán los señalados en el artículo 65.

El plazo para que la Administración, en cualquiera de sus 
grados, utilice el recurso contencioso-administrativo será de 
tres meses, contados desde el día siguiente al en que, por Or
den ministerial o acuerdo de la Autoridad o Corporación res
pectiva. según los casos, se declare lesiva para los intereses 
de la Administración la resolución impugnada: pero si hubie
ren transcurrido cuatro años desde que tal resolución se dictó, 
se tendrá por prescrita la acción administrativa.

Art. 8.° La notificación de los actos o resoluciones admi
nistrativas se hará en el domicilio del interesado, o, en su 
caso, del apoderado, si el poder contiene mandato especial para 
interponer recursos contencioso-adininistrativos.

Si no fuere hallado en su domicilio, se hará constar por 
cédula expresiva del objeto v circunstancias de la notificación, 
con entrega del oficio o documento que contenga íntegramente 
la copia de la resolución al pariente más cercano, y, en su de
fecto, al familiar o criado mayores de catorce años que estu
vieren en la habitación de quien deba ser notificado.

Si no se encontrare a nadie, se repetirá la'diligencia al día 
siguiente con las mismas formalidades, y, si resultare infruc
tuosa, se hará la notificación al vecino más próximo que fuere 
habido, firmando la cédula la persona que reciba aquel oficio 
o dos testigos sij no supiere firmar. v

Se entenderá, sin embargo, hecha la notificación adminis
trativa cuando conste en el exnediente por la firma del inte
resado, o éste se muestre enterado de la resolución en el mismo 
expediente.

Art. 9.a En la Administración local, las providencias de trá
mite que afecten directamente al interesado y las que oongan 
término en cualquier instancia a un expediente, se notificarán 
a aquél déntro del plazo máximo de diez días.

La notificación deberá contener: La providencia o acuerdo ín
tegros, la expresión de los recursos que en su caso procedan, 
la Autoridad ante la cual se han de presentar y el término 
para interponerlos, entendiéndose que dicha expresión no será 
obstáculo para que los interesados utilicen otro cualquier recur
so si así lo estiman procedente.

Sin el cumplimiento de los expresados requisitos no se ten
drán por bien hechas las notificaciones ni producirán efectos 
legales, a menos que la parte interesada, dándose por suficien
temente enterada del acuerdo, interponga eh tiempo y forma 
el recurso procedente. ■ ,

Art. 10. Cuando el recurrente no haya sido notificado, oor 
no ser parte en el expediente administrativo, comenzará a con
tarse el plazo para interponer el recurso desde el día siauiente 
al en que se publique la resolución en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, según- 
proceda de la Administración local o de la central

TITULO II
Organización y competencia de los Tribunales 

de lo Contencioso-administrativo
CAPITULO PRIMERO

Disposición general

Art. 11. La jurisdicción contencioso-administrativa será ejer
cida por los siguientes Organos:

a) Salas Tercera y Cuarta de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo.

b) Sala de Revisión de lo Contencioso-administrativo; y f
c) Tribunales Provinciales de lo Contencioso-administrativo,'

CAPITULO I I
Salas Tercera y Cuarta de lo contencioso administrativo del 

Tribunal Supremo

Art. 12. Cada una de las Salas Tercera y Cuarta de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo estará inte*, 
grada por un Presidente de Sala y siete Magistrados, tres de los 
cuales serán de procedencia administrativa.
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: Los. Presidentes de las dos Salas expresadas serán -designa
dos por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, entre 
los Magistrados del Tribunal Supremo eorr tres años'de servi
cios efectivos como mínimo en el cargo, y tomándose en prefe
rente consideración los méritos relevantes que hayan contraído.

Las plazas de Magistrado que no sean de procedencia admi
nistrativa se proveerán con arreglo a las normas establecidas 
en eUaparta'do B) del artículo cuarto de la Ley de 23 de di
ciembre de 1948.

Los Magistrados de procedencia administrativa serán nom
brados por el Gobierno, a propuesta del* Ministro de Justicia, 

entre funcionarios que tengan ph su Cuerpo respectivo la si' 
guíente categoría: '

a) Catedráticos de Facultaa de Derecho dé las Univer
sidades, con quince años de servicios en el desempeño de la 
cátedra.

b) Mayores del Cuerpo de Oficiales Letrados del Consejo 
de Pistado.

c) Decano y Mayores del Cuerpo de Abogados del Estado.
ú) Mayores del Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio

de. Justicia.
e) Oficiales de las Cortes con categoría de Jefes Superiores 

de Administración.
i) Auditores del Cuerpo Jurídico* del Ejército, Armada y 

Aire con el grado de Generales.
g) Jefes Superiores de Administración con título de Licen

ciados en Dere «ño y quince años de servicios efectivos admi
nistrativos al Estado dos de ellos en esta categoría.

Aft 13. Las indicadas Salas Tercera y Cuarta del Tribunal 
Supremo conocerán: a) En única instancia, de las demandas 
que se deduzcan contra resoluciones de la Administración Cen
tral qué reúnan los requisitos necesarios para ser reclamables 
en vía contenciosa; b) En segunda instancia, de los recursos 
que se entablen contra los fallos suceptibles de apelación pro
nunciados por los Tribunales Provinciales de lo Contencioso- 
administrativo; y c> De los recursos de alzada extraordina
rios en interés de la Ley previstos en el artículo 21.

La distribución de asuntos entre las dos Salas se acordará 
por el Ministro de Justicia, en vista de la'propuesta que a tal 
fin formule la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo.
; No obstante lo prevenido en el párrafo anterior^ la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo tendrá competencia exclusiva 
para tramitar y resolver los recursos que sólo ante ella podrán 
interponerse, en que se pretenda la revisión de las sentencias 
fiymes de los Tribunales Provinciales de lo Contencloso-admi- 
nistrativo,

CAPITULO III
Sala de Revisión de lo Contencioso-administrativo* del Tribunal

Supremo

Art. 14. La Sala de Revisión de lo Contenciso-administrati- 
vo del Tribuna: Supremo se formará con el Presidente de este 
Tribunal, los Presidentes de sus Salas-Tercera y Cuarta y dos 
Magistrados, que han de ser cada uno de los que respectiva- 
menté tengan más antigüedad err dichas Salas.

Art. 15. Ante la expresada Sala de Revisión se tramitarán 
y resolverán los recursos de esa índole instados contra sen
tencias, firmes de cualquiera de las dos Salas de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo.

CAPITULO IV
z Tribunales Provinciales de lo Contencioso-administrativo

Art. 16. Se constituirán los Tribunales Provinciales de lo 
Contencioso-administrativo, en las Audiencias Territoriales, 
con su Presidente y dos Magistrados de la Sala de lo Civil, V 
en las Audiencias Provinciales, con su Presidente y dos Magis
trados de las mismas completándose en ambos casos con otros 
dos Vocales que anualmente designará el Presidente, mediante 
sorteo público, entre los que reúnan las condiciones que se 
enumeran a continuación por orden de preferencia:

1.° Catedráticos activos, excedentes o jubilados de la Fa
cultad de Derecho.

2.° Excedentes o Jubilados de la Carrera Judicial, con cual
quier categoría.

3.* Catedráticos de instituto o Escuelas especiales del . Es
tado que tengan la cualidad de Letrados.

4.° Funcionarios de ia Delegación de Hacienda que tengan 
título de Letrado y categoría, cuando menos, de Jefe de Ne
gociado.

5.° Funcionarlos del Gobierno Civil que tengan iguales ca
tegoría y título; y

6.® Abogados que hayan sido Decanos deL Colegio o acre
diten el ejercicio de la profesión por más de diez años.

Será., requisito común a todas estas categorías no haber 
desempeñado, en los últimos diefr años, cargo político electivo
o. de libre designación del Gobierno. Además, loá Abogados que 
formen parte del Tribunal durante un año no podran ejercer 
su profesión en lo Contencioso-administrativo ante el mismo 
Tribunal, ni en ése ni en los dos años siguientes.

Será motivo de excusa ejercer la profesión ante el mismo 
Tribunal.

Art. 17. Los Magistrados que hayan de Constituir los Tri

bunales Provinciales serán designados para cada año por el Pre
sidente de la Audiencia respectiva estableciéndose tumo y guar
dando el orden de antigüedad.

Art. 18 Los Vocales de los Tribunales Provinciales que no 
sean Magistrados desempeñarán sus funciones durante un pe
riodo de dos años v su renovación se acomodará a estas nor
mas: Los Presidentes de las Audieücias Territoriales o Provin
ciales, según los casos, formarán de oficio las listas de las per
sonas que coniprende cada uno de los grupos enurrterados en 
el articulo 16, exponiéndolas al público o insertándolas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia antes del din 1 de abril, a 
fin de que los interesados puedan formular reclamaciones, las 
cuales habrán de interponerse, dentro de los cinco días siguien.- 
tes a la publicación de las listas, ante el Presidente y los dos 
Magistrados que formen, parte del Tribunal provincial, los que 
resolverán dentro del tercer día, sin ulterior recurso.

En el primer día hábil del mes de mayo se verificará él 
sorteo para la designación de los Vocales ante el Presidente y 
los dos Magistrados que formen parte del Tribunal Provincial 
y con asistencia también del Secretario del mismo. El sorteo 
se hará entre los incluidos en las listas correspondientes, y, 
mientras haya número suficiente en uno de los grupos prefe
rentemente enunciados, no se pasará al sucesivo. Además de 
los Vocales titulares, se sortearán otros cuatro suplentes.

Una vez designados los Vocales electivos, se constituirá. con 
ellos el Tribunal, sin perjuicio de que los que se consideren 
postergados puedan entablar recurso contra los nombramientos 
efectuados, en los diez días hábiles siguientes y ente la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo.

Art, 19. Los Vocales que sin ser Magistrados de la Audien
cia formen parte del Tribunal Provincial, tendrán derecho en 
los días que constituyan Sala a la dietas reglamentarias.

La responsabilidad civil y criminal de quienes formen los 
Tribunales Provinciales se hará efectiva ante el Tribunal Su
premo por las mismas causas y en igual forma que la exigióle 
a los Magistrados de Audiencia Territorial.

Art. 20. Los Tribunales Provinciales de lo Contencleso-ad
ministrativo conocerán:

.a ;  En única instancia, de las demandas que se formulen 
contra resoluciones dictadas por Autoridades y Organismos mu
nicipales y provinciales, incluso Tribunales Económico-adminis
trativos y en las que, además de concurrir los requisitos indis
pensables para ser reclamables en vía contenciosa, se dé alguna 
de estas tres circunstancias:

1.a Que la cuantía del asunto que las haya motivado no 
exceda de 20.000 pesetas.

2.a Que se refieran a cuestiones de personal, salvo aquéllas 
a aue se contrae el apartado b) de este articulo.

3* Que hayan sido adoptadas por la Delegación de Hacien
da sobre aprobación o modificación de las Ordenanzas de exac
ciones.

b> En primera instancia, de las demandas que impugnen 
acuerdos pronunciados por las Autoridades a que se hace re
ferencia en el apartado anterior y que siendo de la *ndole de 
los enunciados en su dos primeras circunstancias afecten a 
asuntos cuya cuantía sobrepase las 20.000 pesetas o que versen 
sobre la separación de funcionarlos o de empleados públicos 
inamovibles.

También conocerán en primera instancia los Tribunales Pro
vinciales Contenciosos de los traslados que les han de efectuar 
los Presidentes de las Corporaciones locales en aquellos casos 
en que suspendan acuerdos de tales Corporaciones que, a su 
Juicio, constituyan infracción manifiesta de las Leyes.

Art. 21. Las sentencias y autos de los Tribunales Provin
ciales que, según lo prevenido en el artículo anterior, no sean 
susceptibles de apelación por las partes interesadas, podran, 
sin embargo, ser impugnados por el Ministerio Fiscal ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
mediante un recurso de apelación extraordinario, análogo al 
de casación que en beneficio de la doctrina legal establece la 
Ley de Enjuiciamiento, y cuya finalidad exclusiva será la de 
velar por la fijación de la verdadera doctrina legal sin a v i e , 
por tanto pueda determinar en ningún caso alteración de la 
situación Jurídica particular creada por el fallo del nribur.al 
Provincial.

A la tramitación y vista de estos recursos extraordinarios 
se dará carácter preferente.

CAPITULO V
Del Ministerio fiscal

Art. 22. El Ministerio fiscal en lo Contencioso-administra
tivo estará integrado por el Fiscal y Teniente Fiscal del Tri
bunal Supremo, Abogados Fiscales dé las Salas de lo Conten
cioso-administrativo de dicho Tribunal y por los. Fiscales de los 
Tribunáles Provinciales de lo Contencioso-administrativo.

Art 23, Representará a la Administración dél Estado en 
los asuntos de que conozcan las Sálas de lo Contencioso-admi
nistrativo ael Tribunal Supremo el Fiscal del mismo, a quien au
xiliarán, balo su* dirección y responsabilidad, el Teniente Fiscal 
de dicho Tribunal y seis Abogados Fiscales. Estarán adscritos 
a cada una de las Salas de lo Contencioso-administrativo tres 
Abogados Fiscales, uno procedente de la Carrera Fiscal y los 
otros dos. dél Cuerpo de Abogados del Estado, con la categoría 
de Jefes de Administración.
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Si al quedar vacante alguna de las plazas de Abogados Fis

cales de procedencia administrativa no hubiere Abogados del 
Astado concursantes para cubrirlas, se proveerán con funcio- 

i cí*a Carrera fiscal que tengan por lo menos la cate
goría de Fiscal provincial de ascenso, reservándose siempre el 
turno al producirse nuevamente las dichas vacantes para el 
Cuerpo de Abogados del Estado.

Art. 24. El Fiscal defenderá por escrito y de palabra a la 
Administración y • a las Corporaciones que estuvieran balo sil 
especial inspección y tutela, mientras estas últimas no desíg- 

Letrado que las represente y cuando no litiguen contra 
aquéllas o entre sí mismas.

El Gobierno podrá, sin embargo, cuando lo estime conve
niente designar un Comisario que desempeñe las fimeiones del 
Fiscal en determinados negocios.

Art. 25. El Fiscal no podrá allanarse a las demandas diri
gidas contra la Administración general del Estado sin. estar 
autorizado para ello por el Gobierno. Cuando considere de to
do punto indefendible la resolución impugnada lo hará pre
sente en comunicación razonada al Ministro de cuyo Centro 
dimane, para que acuerde lo que estime procedente. Entretan
to, está obligado a continuar la defensa de aquélla. Cuando 
el representante de la Administración, debidamente autoriza
do, deje de impugnar la demanda, el Tribunal, llevando el plei
to a la vista, dictará en su día el fallo que estime Justo.

En los asuntos que no afecten al interés general de la Ad
ministración, el Fiscal no podrá allanarse a las demandas, pero 
si abstenerse de intervenir, concretando su defensa al extremo 
o  extremos que a aquélla interesen.

El Fiscal podrá desistir de las apelaciones que interpongan 
o hayan interpuesto los Fiscales de los Tribunales Provincia
les de lo Contencíoso-administrativo, oyendo a la Junta de Fis
cales.

Art. 26. En cada Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
admínlstratívo habrá un Fiscal del mismo que representará y 
defenderá a la Administración general del Estado en los tér
minos preceptuados para el Fiscal del Tribunal Supremo. En 
iguales términos defenderá a las Corporaciones administrati
vas distintas de las locales que funcionen bajo la inspección 
o tutela del Estado, mientras no designen Letrado que las re
presénte o litiguen entre sí o contra la Administración ge
neral o contra las Corporaciones locales.

En los recursos de plena jurisdicción y de anulación inter
puestos contra acuerdos de las Corporaciones locales, el Fiscal 
actuará como defensor o Comisario de la Ley, pero si no com
pareciera la Administración demandada, asumirá también su 
representación en el recurso de plena Jurisdicción, y sí estima
ra que el acuerdo no es defendible, serán notificadas la Cor
poración o Autoridad interesadas, por si creyeren conveniente 
designar représen tan te en juicio. Podrán comparecer como co
adyuvantes quienes tengan interés en sostener la validez del 
acuerdo impugnado.

Art. 27. Los cargos de Fiscales en los Tribunales Provincia
les de lo Contehcioso-administrativo serán desempeñados por 
ios Abogados del Estado.

Dichos funcionarios reconocerán como superior Jerárquico 
al Fiscal del Tribunal Supremo, del que dependerán en todo 
lo que se relacione con el indicado servicio.

CAPITULO VI
Auxiliares de los Tribunales de lo Contencíoso-administrativo

Art. 28. En cania Sala de lo Oontencioso-administrativo ha
brá tres Secretarios y tres Oficiales de Sala. La provisión de 
las plazas de Secretarios y Oficiales se efectuará con arreglo 
a. los preceptos vigentes para ambos Cuerpos, quedando reser
vada al Ministro de Justicia la facultad establecida en el últi
mo párrafo del artículo 491 de la Ley orgánica de 1870, pre
vio informe de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo.

Art. 29. Los Secretarios de las Audiencias respectivas lo se
rán también de los Tribunales Provinciales de lo Contencioso- 
edmlnistrativo.

En cad* Tribunal Provincial habrá el número de Oficiales 
y Auxiliares que fije el Ministerio de Justicia, dentro de las 
normas establecidas por la Ley.

TITULO III
Procedimiento contencioso-administrativo

CAPITULO PRIMERO
De ta única instancia ante el Tribunal Supremo 

S e c c ió n  p r im x r a .—Diligencias preliminares
Art. 30. Las partes pueden recurrir por sí mismas, conferir 

su representación a un Procurador asistido de Abogado, o va
lerse tan sólo de Letrado con poder al efecto.

Art. 31. Cuando las partes se valgan de Procurador, acep
tado que sea el poder, tendrán las obligaciones y derechos que 
se establecen por la Ley de Enjuiciamiento Civil, en cuanto *no 
estén modificados por este texto legal o por los Reglamentos 
que se dicten.

Los Procuradores que actúen ante el Tribunal de lo Con- 
tencioso-adminlstrativo aplicarán el Arancel vigente para los.

negocios en que intervienen ante el Tribunal Supremo del fue
ro ordinario.

En los Tribunales Provinciales aplicarán los vigentes para 
los negocios civiles seguidos ante las Audiencias Territoriales.

Para el cobro de los honorarios de los Abogados y de los 
derechos y suplidos de los Procuradores se concederá la vía de 
apremio, a tenor de lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Art. 32. El procedimiento contencíoso-administrativo, cuando 
no se entable por la Administración, se iniciará por medio de 
un escrito reducido a solicitar se tenga por interpuesto el re
curso y que se reclame el expediente gubernativo de las ofi
cinas en que se halle, y a manifestar el domicilio del actor o  
de su representante para oír las notificaciones.

Art. 33. A este escrito deberá acompañarse necesariamente:
1.a El poder que acredite la personalidad del compareciente, 

si no fuese éste el mismo interesado.
2.° El documento o documentos que acrediten el carácter 

con que el actor se presenta en juicio, en el caso de tener re
presentación legal de alguna persona o Corporación, o cuando 
el derecho que reclame provenga de habérsele transmitido otro 
por herencia o por cualquier otro título

3.° El traslado de la resolución reclamada respecto de la cual 
se hubiere hecho la notificación, o su copia, o cuando menos 
indicación precisa del expediente en que hubiere recaído, o del 
periódico oficial en que se hubiere publicado.

4.° Los documentos que acrediten el cumplimiento de las 
formalidades que para entablar demandas exijan a los Ayun
tamientos y Diputaciones Provinciales sus Leyes respectivas.

5.° El documento original que acredite el pago en las cajas' 
del Tesoro Público o de las Corporaciones Locales, conforme a 
lo prevenido en el artículo sexto.

No se dará curso al escrito que carezca de alguna de las 
anteriores formalidades, y su presentación no interrumpirá el 
lapso del término señalado para utilizar la vía contenciosa.

Art. 34. Presentado el escrito interponiendo el recurso, la 
Secretaría del Tribunal pondrá a continuación de dicho escri
to nota del día y hora de su presentación, y dará recibo en 
que se acrediten estas circunstancias.

El Tribunal, en el primer día hábil, acordará que se recla
me el expediente administrativo del Ministerio de donde pro
ceda la resolución que motive el recurso, y que se publique en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia 
respectiva el anuncio de haberse interpuesto, para conocimien
to de los que tuvieren interés directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración.

Art. 35. El Tribunal tendrá como parte a los que se hallen 
en este caso y comparezcan debidamente en cualquier estado 
del recurso, cuya tramitación no podrá por esto retroceder 
o interrumpirse.

Art. 36. La remisión del expediente a que se refiere el ar
tículo 34 tendrá lugar dentro de treinta días, contados desde 
la entrega en la respectiva dependencia de la comunicación 
del Tribunal en la cual se reclame.

Por la dependencia en que se presente la comunicación alu
dida se dará en el acto recibo, expresando la fecha en que se 
hubiere presentado aquélla. El recibo se unirá a los autos.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo primero sin 
que el Ministerio de donde se reclame haya remitido el expe
diente, el Tribunal, de oficio, dirigirá recordatorio, poniéndolo 
en conocimiento deVOonsejo de Ministros por conducto de su 
Presidente.

Pasados quince días sin que se hubiere recibido el expedien
te reclamado, el Tribunal, también de oficio, remitirá testimo
nio a las Cortes para los efectos a que hubiere lugar.

Sobre la indemnización de daños y perjuicios a que diere 
lugar la* demora en la remisión del expediente acordará el Tri
bunal lo que estime oportuno.

Secció n  s e g u n d a .— Del beneficio de pobreza
Art. 37. Tendrán derecho al beneficio de litigar como po

bres los que se encuentren en los casos determinados al efecto 
por la Ley de Enjuiciamiento Civil, y aquellos a quienes las 
Leyes recono¿can expresamente este derecho.

El incidente de pobreza se sustanciará y resolverá por el 
Juzgado en quien delegue el Tribunal, en la forma y con los 
recursos que establece la citada Ley.

Cuando se otorgue la declaración de pobreza, luego que el 
auto sea fírme, y si el declarado pobre no designa Letrado que 
le represente, dirigirá el Tribunal comunicación al Decano del 
Colegio de Abogados de Madrid para que nombre de oficio uno, 
que representará al defendido por pobre, sin necesidad de 
poder.

En los incidentes de pobreza tendrá siempre intervención 
el Fiscal, quien delegará al efecto en un funcionario público 
para que intervenga en la práctica de las pruebas.

La solicitud de pobreza no producirá el efecto de suspender 
la sustanciación del pleito, a menos que el Tribunal lo acor
dase, de conformidad con el Fiscal.

La denegación. de dicho beneficio implicará la condena de 
costas y el reintegro del papel de oficio usado en las actua
ciones por el solicitante.

Hasta que este reintegro tenga efecto quedará en suspenso 
el prócedmiento, salvo el caso en que la Administración sea 
demandante o recurrente.
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S e c c ió n   ̂ TTkcXRAr~~De la demanda , presentación de documentos 

y del emplazamiento

Art. 38. Remitido que sea el expediente gubernativo, se 
pondrá de manifiesto al actor, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 100, para que formalice la demanda en el término 
de veinte días. Este término podra prorrogarse a instancia de 
parte, y a juicio del Tribunal, por otros diez días, en los que 
continuara de manifiesto el expediente.

Si la demanda no se hubiese formalizado y presentado en 
los veinte primeros días desde que se notificó la providencia, 
mandando poner el expediente de manifiesto, cuando no se 
hubiese pedido u obtenido prórroga, o dentro de los treinta 
dias, cuando esta última se hubiese concedido, se entenderá 
caducado el recurso, declarándose asi de oficio o a instancia 
de parte.

Art. 39. Cuando la Administración General de Estado sea 
quien reclame en vía contenciosa, el Fiscal presentará desde 
luego la demanda, acompañando a ella, además de su copia, 
el expediente gubernativo en que hubiese recaído la resolución 
impugnada y la declaratoria de su lesividad. El curso ulterior 
de la demanda será el mismo que para las demás se establece 
en los artículos siguientes.

Árt. 40. En las demandas se consignarán, con la debida 
separación entre los puntos de hecho y los fundamentos de 
derecho, las alegaciones relativas a la competencia del Tribu
nal; a tes condiciones ae la resolución reclamada, que para 
poder impugnarla en vía contenciosa exige el título I; a la 
personalidad del demandante; al término en que el recurso se 
interponga, y al fondo del asunto, formulando con claridad 
la pretensión que se deduzca.

Art. 41. A la demanda se acompañarán los documentos 
que el actor ju2gue convenientes a la defensa de su derecho, 
designando en otro oaso el archivo, oficina o protocolo pn que 
se encuentren.

En este último caso se mandará librar, desde luego a costa 
del demandante, certificación de lo que resultase de dichos do
cumentos.

Con la demanda se acompañarán necesariamente tantas 
copias literales de la misma cuantas sean las otras partes li
tigantes. . '

A toda demanda que se interponga contra una Orden mi
nisterial se acompañará, además de las copias prevenidas en 
el párrafo anterior, otra más, de la que, por conducto de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo, se dará traslado al Ministerio 
del que emanó la Orden impugnada, para que dentro del tér
mino de veinte días, y si lo estima oportuno, suministre al 
Fiscal antecedentes o comunique instrucciones para la mejor 
defensa de la resolución impugnada.

Art. 42. Después de la demanda v de la contestación no 
se admitirán al actor, ni al demandado, ni a los coadyuvantes 
de la Administración, si los hubiere, otros documentos que los 
que se hallen en alguno de los casos siguientes:

1.° Que sean de fecha posterior a dichos escritos.
2.° Los anteriores respecto a los cuales Jure la parte que 

los presente no haber tenido antes conocimiento de su exis
tencia.

3.* Los que no haya sido posible adquirir con anterioridad 
por causas que no sean imputables a la parte interesada, siem
pre que se haya hecho oportunamente la designación expre
sada en el párrafo segundo del artículo artterior.

No se admitirá documento alguno después de la citación 
para sentencia. El Tribunal repelerá de oficio los que se pre
senten, mandando devolverlos a la parte, sin ulterior recurso.

Art. 43. Presentada la demanda, se emplazará, con entrega 
de la copia, al particular demandado o al Fiscal, y después 
a los coadyuvantes, a fin de que la contesten sucesivamente en 
el término para cada uno de veinte días prorrogable por otros 
diez más, quedando para ello de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal el expediente administrativo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 100.

S e c c ió n  c u a r t a .  De las excepciones

, Art. 44. El demandado y s<us coadyuvantes podrán propo
ner, dentro de los diez días siguientes al emplazamiento, como 
excepciones, tes siguientes:

1.a Incompetencia de jurisdicción.
2.a Falta dP personalidad el actor, o en su representante 

y en el demandado.
3.a Defecto legal en el modo de proponer la demanda.
4.a Prescripción de la acción par& interponer el recurso.
Se entenderá incompetente el Tribunal cuando, por la índo

le de la resolución redamada, no se comprenda, a tenor del 
título I, dentro de la naturaleza y condiciones del recurso con
tencioso-© dmimstra ti vo.

Se entenderá que existe falta de personalidad en el actor 
o en el demandado cuando carecieren de las cualidades nece
sarias para comparecer ante el Tribunal, o cuando no acrediten 
el carácter o representación con que reclamen. Producirá falta 
de personalidad, en los representantes del actor o del deman
dado, la insuficiencia y la ilegalidad del poder.

Se entenderá que existe defecto legal en el modo de propo
ner la demanda, cuando se hubiese fonnulado sin Los requisitos
establecidos por la Ley.

Se entenderá que ha prescrito la acción para interponer el

recurso contencioso-administrativo, cuando se  hayan dejado 
transcurrir, sin interponerlo, los plazos establecidos en el ar
tículo 7.

Hecho el emplazamiento para contestar La demanda, si el 
demandado observase que ha caducado el recurso o el pleito, ya 
por haberle presentado el escrito de demanda filena del plazo 
legal, ya por haberse detenido el curso del pieito durante un 
año por culpa del recurrente, o ya por otro motivo, podrá ex
ponerlo al Tribunal sin contestar a la demanda, y desde que 
lo verifique quedará en suspenso el plazo concedido para ello.
Si el Tribunal desestimase aquella alegación y mandase con
testar la demanda, señalará para hacerlo el término de veinte 
d te e .

Art. 45. Cuando el demandado fuese un particular que ai 
formalizarse la demanda no hubiese comparecido, se le empla
zará para que lo verifique dentro del término de nueve días, 
y uno más por cada 30 kilómetros que medien desde su domi
cilio al lugar de residencia del Tribunal; y desde que se per
sone comenzará a contarse el término establecido en el articu
lo anterior, paro proponer por su parte excepciones.

Art 46 La alegación de excepciones en la forma y tiempo 
establecidos en los artículos anteriores producirá, desde luego, 
el efecto de suspender el curso del emplazamiento para con
testar la demanda.

Las excepciones que no se propusieren en tiempo y forma 
podrán utilizarse como perentorias al contestar la demanda, y 
acerca de ellas se pronunciará fallo en la sentencia definitiva.

Si las excepciones alegadas fuesen la6 de falta de'•persona
lidad, o de defecto legal, y la parte a quien se atribuyan cre
yese que no debían imputársele las omisiones en que se fun
den, podrá pedir, dentro del tercer dia. que el Tribunal conceda 
un plazo para completar te personalidad o subsanar el defecto.

Cuando el Tribunal, atendidas las circunstancias del caso, 
accediere a dicha pretensión, señalerá un término que no ex
ceda del que mediare desde el día en que se dedujo el recurso 
hasta aquel en que finalizas^ el plazo para interponerlo. Pa
sado este término, no se admitirá documentó ni escrito alguno 
con aquel objeto, y continuará de oficio o a instancia de parte 
la sustanciación del incidente.

Art 47. Presentado el escrito en que se propongan excep
ciones. se comunicará copia de él a las partes. En los tres dtes 
siguientes a la notificación de la providencia en que se acuerde 
la entrega. dP la copia, se podrá pedir el recibimiento a prueba, 
de los hechos en que la excepción se funde En este caso, pa
sarán las actuaciones al Magistrado Ponente, y el Tribunal. & 
propuesta suya resolverá, en el término de quince días, si se 
ha de Dracticar o no la prueba pretendida o parte de ella. En 
caso afirmativo, se regirá ésta por las disposiciones que regulan 
la del fondo del pleito.

Para decidir acerca de excepciones de incompetencia, se ce
lebrará siempre vista pública. Respecto de las demás, sólo 
citando las partes la piaan, ya en el escrito en que se aleguen 
aquellas excepciones, ya en los tres días siguientes al en que 
se practique la notificación de la providencia en que ee mande 
entregar la copia de dicho escrito. Si no se dedujere dicha so
licitud el Tribunal señalará el día pana que se dé cuenta por 
el Secretarlo y resolverá el incidente en el término prescrito en 
el artículo siguiente.

Cuando se trate de excepciones de incomoetencia o de las 
otras excepciones, y lae partes hayan solicitado oportunamente 
la celebración de vista el Tribunal señalará día al efecto, desde 
que fuese transcurrido el plazo determinado p«ra solicitar el 
recibimiento a prueba o la celebración de vista, o desde que 
se hubiese verificado la prueba v se hubiesen puesto de mani
fiesto las actúacioiies de las partes.

Art. 48, Celebrada la vista con audiencia de las oartes que 
a ella concurrieren, se pronunciará, dentro del término de ter
cero día. auto resolviendo si proceden o no las excepciones SI 
se estimasen, se declarará sin curso te demanda, ordenándose 
la devolución del expediente administrativo a la oficina de 
donde procediere. Si se desestimasen se dispondrá que el de
mandado y sus coedvuvantes. si los hubiere, contesten sucesi
vamente a la demanda, en el término de quince días fiara cada 
uno. prorroeables por otros cinco.

Son aplicables a estos eutos, en lo aue fueren pertinentes, 
las disposiciones dP los artículos 62 y 63. referentes a las sen
tencias.

S e c c ió n  q u in t a .— Contestación a la demanda

Art. 49. La contestación a la demanda se redactará consig
no ndo con separación los puntos de hecho y fundamentos de 
derecho relativos al fondo del asunto, y formulando con clari
dad la pretensión que se deduzca.

Art. 50. El demandado deberá presentar con la contesta
ción los documentos que fueren pertinentes a su derecho, sién
dole aplicables las disposiciones del artículo 42.

S e c c ió n  s e x t a .— De los incidentes

Art. 51. Las cuestiones de previo o especial pronunciamien
to quP se promuevan en toda clase de recursos contencioso- 
administrativos, cuando no tengan señalada una tramitación 
especial, se sustanciarán por los trámites establecidos en eV 
Reglamento para ejecución de la Ley.

Art 52. Para que estas cuestiones puedan ser calificadas
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de incidentales deberán tener relación inmediata con ei asunto 
principal que sea objeto del litigio en que sP promuevan, o con 
la validez del procedimiento.

Art. 53. Los Tribunales repelerán de oficio los incidentes 
que no se hallen Pn ninguno de los casos del articulo anterior, 
y contra esta providencia no se dará otro recurso que el de 
reposición, sin perjuicio de que. en su caso, pueda reproducirse 
la petición en la segunda instancia.

S e cción  s é p t i m a .— De la prueba

Art. 54. Solamente se podrá pedir el recibimiento del pleito 
a prueba por medio de otrosíes en los escritos de demanda y 
contestación a ki demanda, con expresión de los puntos de he
cho sobre los cuales habrá de recaer la prueba.

Art. 55. Cuando las partes hayan hecho uso de este dere
cho, pasaran las acuita clones a un Magistrado Ponente, que 
lo será para todo el curso ulterior del pleito, y que se desig
nará por turno. El Tribunal, oyendo su propuesta, resolverá 
dentro del término de qunce días, contados desde el en que 
se presente el perito de contestación a la demanda, si se re
cibe el pleito a prueba Caso afiimativo, se prevendrá a las 
partes que en el término de diez dias improrrogables proponga 
cada una toda la que 1P interese, y se fijará el término dentro 
del cual haya de practicarse, sin exceder del señalo do en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en ei segundo período de prueba.

Art. 56. El Tribunal podrá delegar en uno de sus Magis
trados, o en un Juez de Primera Instancia del lugar correspon
diente la6 diligencias probatorias que se hubieren de verificar.

El Fiscal podrá, a su vez, delegar en P1 funcionario público 
que tenga por conveniente la facultad de intervenir en la 
práctica de las pruebas.

Art 57. Los medios de prueba de que sP podrá hacer uso 
en este juicio serán los mismos que establece la Ley de En
juiciamiento Civil y cualquiera otro qüe el Tribunal efitime 
condúceme.

El Tribunal podrá hacer las preguntas que estime conve
nientes a los testigos presentados por las partes Las preguntas 
habrán oe ser precisamente por escrito cuando no las haga di
rectamente al testigo el Tribunal o el Magistrado ante quien 
declare

No se pedirán posiciones al representante de la Adminis
tración en t?l juicio. En su lugar, la parte contraria propondrá 
por escrito las preguntas que quiera hacer, las cuales serán 
contestadas, por vía de informe, por las Autoridades o funcio
narios de la Administración a quienes conciernan los hechos. 
Las comunicaciones al efecto se dirigirán por conducto de la 
persona que represente al Estado o Corporación del mismo en 
autos, cuya persona estará obligada a presentar la contestación 
o el documento que acredite la entrega de la comunicación en 
el Centro administrativo correspondiente, dentro del término 
que el Tribunal señale.

Art. 58 Para mejor proveer podrá siemprP el Tribunal dis
poner la práctica de cualquiera diligencia de prueba, antes o 
desmiés de celebrarse la vista.

En ambos casos se pondrá de manifiesto el resultado de las 
diligencias a las partes, por tres dias. al solo efecto de instruc
ción en el primero, y en el segundo pera que puedan alegar 
por escrito acerca de su alcance e importancia.

S ecció n  o c ta v a .—De la vista y sentencia

ArL 59. Presentados los escritos de contestación a la de
manda. o terminado el período de prueba y unidas las que 
te hayan practicado a los autos, se acordará por el Tribunal 
Que la Secretaría, en P1 plazo que el mismo determine, re
dacte una nota suficiente del asunto, distribuyendo ejemplares 
de ella a los Magistrados con >a antelación necesaria a la c e  
lebración de la vista o del fallo.

Art. 60 En los pleitos en que con arreglo a lo dispuesto 
en efte texto legal no deba celebrarse viste pública, no se for
mará nota y se señalará día para dictar sentencia, previa ci
tación de las partes.

No procederá dicha celebración en los recursos contra re
soluciones de la Administración Central, cuya cuantía sea 
infer’or a 20.000 pesetas.

Tampoco habrá necesidad de celebrarla, salvo cuando las 
partes lo soliciten, en. los asuntos de personal.

Art 61. Las vistas se celebrarán por riguroso orden de an
tigüedad de los asuntos e contar desde la fecha en que se 
hava declarado conclusa la discusión escrita. No obstante, cuan
do el representante de la Administración pidiera que se dé 
preferencia a determinado asunto, podrá el Tribunal, si estima 
fundada esta pretensión, alterar el orden prescrito para la ce
lebración de la vista.

Las vistas serán públicas Podrá, no obstante, disponer el 
Presidente de la Sala que la vista se celebre a puerta cerrada 
cuando lo estime conveniente, atendidas las circunstancias.

En ei acto d* la vista expondrán las partes o su representar 
ción, clara y sucintamente, sus pretensiones v los fundamentos 
legales en que se apoyen. El Presidente llamará a La cuestión a 
los que no cumplieran con eete precepto.

También podrán el Presidente o cualquier Magistrado, con 
la venia de aquél, dirigir las preguntas que estimen oportunas 

el esclarecimiento de los hechos y conceptos.

Las partes, o sus representantes o defensores, podrán recti
ficar cualquier error de hecho o de concepto que se les haya 
atribuido

Terminado el acto, el Presidente declarará el pleito visto y 
concluso para sentencia sin perjuicio de la fu cuitad que al 
Tribunal otorga en el artículo 58.

Art 62. La sentencia se pronunciará dentro del término 
de diez días desde la conclusión de la vista, o en su caso, desde 
que se'dicte la providencia procedente, según se hayan presen
tado o no las alegaciones escritas a que se refierP el. párrafo 
segundo del artículo 58

En la sentencia se establecerán, por medio de párrafos sepa
rados que empiecen con la palabra «Resultando», los hechos 
que aparezcan del expediente administrativo y de las demás 
actuaciones y pruebas: transcribiéndose a continuación, en lo 
que sea pertinente, las disposiciones legales citadas por las par
tes y las que sirvan de fundamento a la sentencia; consignán
dose después, por medio de párrfos que comiencen con la pala
bra «Considerando», las declaraciones de derecho que corres
pondan, y decidiéndose, por último, todos los puntos controver
tidos en el pleito.

Art. 63. Para resolver los recursos de nulidad y extraordi
nario de apelación, o aquellos otros que impugnen disposiciones 
administrativas sobre las quP hubiese informado el Consejo de 
Estado en pleno, así como para dictar sentencias en los casos de 
discordia previstos en este mismo artículo, cada una de las Salas 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo se cons
tituirá con el Presidente y sietP Magistrados.

Bara el despacho ordinario será suficiente en las dos Salas 
la concurrencia del Presidente y dos Magistrados. Para la 
vista y fallo de los negocios de su competencia se constituirán 
con el Presidente y cuatro Magistrados.

No obstante, la Sala Tercera se constituirá en pleno para 
resolver los recursos de revisión a que sP refiere el artículo 84.

Para la tramitación y resolución del recurso de revisión con
tra las sentencias firmes de cualquiera de las dos Sslas de lo 
Contencioso-administrativO del Tribunal Supremo, a que alude 
el artículo 88, la Sala de Revisión estará constituida en la for
ma prevista por el articulo 14.

Para que haya sentencia seián necesarios los votos confor- 
mes de la mayoría absoluta de los Magistrados que concurran 
a la vista.

Cuando hubierP discordia, por no reunirse los votos necesa
rios para que haya sentencia, se citará a nueva viste ante la 
respectiva Sala en Pleno. En este caso, como en todos loe de
más en que las dos Salas hayan de resolver, si no sP reuniesen 
los votos conformes de la mayoría absoluta de los Magistrados 
que contituyen el Pleno, bastará la concurrencia de la mitad 
con el voto de calidad del Presidente.

Todo P1 que tome parte en la votación de una sentencia, fir
mará lo acordado, aunque disintiere de La mayoría, y podrá 
salvar su voto en la forma que el Reglamento exprese,

CAPITULO II
De  la primera o única instancia ante los Tribunales Provinciales

S e cción  prim era.—Recursos contra resoluciones de los Organismos 
provinciales de la Administración Central

Art. 64. La interposición, eustanciación y decisión ante los 
Tribunales Provinciales de los recursos contenciosos comprendi
dos en esta Sección, se acomodarán a lo preceptuado en P1 ca
pítulo I de este mismo título para los que hayan de interpo
nerse ante las Salas de lo Contencloso-administrativo del Tri
bunal Supremo, con las modificaciones siguientes:

1.a Le falta de remisión del expediente gubernativo en el 
plazo que determina el artículo 36 será considerada como des
obediencia comprendida en el artículo 369 del Código Penal, 
debiendo pasar el Tribunal Provincial el oportuno testimonio 
al Juzgado o Tribunal competente para nue proceda como co
rresponda Podrá acordar, además, el Tribunal Provincial, a 
instancia y a favor del demandante, una indemnización de per
juicios a satisfacer ñor la Autoridad, Corporación o funcionarlo 
que no remitan-el excediente en el término expresado.

2.» El anuncio a que prefiere el párrafo segundo del artícu
lo 34 se publicará en el «Boletín Oficial» dp la provincia.

3.a Contra el auto en que los Tribunales Provinciales re
suelvan sobre las excepciones conforme al artículo 48, se podrá 
interponer recurso dP apelación para ante las Salas de lo Con- 
tencioso-administrotivo del Tribunal Supremo, siempre que el 
recurso principal en el fondo, fuese apelable por razón de la 
materia y de la cuantía, a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 76.

4.a Las providencias, autos y sentencias de los Tribunales 
Provinciales se dictarán por mayoría de votos, pudiendo salvar 
los suvos los que disintieren.

Para la resolución por los Tribunales Provinciales de los li
tigios comprendidos en esta Sección, se celebrará necesaria
mente vista pública, salvo en los relativos a personal y en aque
llos otros de cuantía estimable inferior a 1.000 pesetas, pues en . 
ambas clases de recursos la celebración de vista sólo tendrá lair 
gar cuando sea solicitada oportunamente por cualquiera de Las 
paites.
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S e c c i ó n  s e g u n d a . —  R ecursos con tra  acuerdos de las A u toridades y  
C orporaciones locales

Art. 65 Tanto el recurso contencioso de plena jurisdicción 
como el de anulación, comprendidos pn esta Sección, se inicia
rán presentando el escrito «a que se refiere el artículo 32, dentro 
del término de un mes siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición

El recurso de reposición deberá interponerse ante la Autori
dad o Corporación local quP hubiere dictado el acuerdo, dentro 
de los quince dias siguientes a su notificación o publicación, 
y se entenderá desestimado si transcurren otros quince días sin 
que se notifique su resolución, en cuyo caso el particular podrá 
interponer el recurso contencioso-admmístrativo dentro del año 
siguiente a la techa en que se presentó el recurso de reposición. 
No obstante, si antes de interponer el recurso contencioso reca
yera, durante dicho año, resolución expresa de fo Autoridad lo
cal, el plazo para entablarle será de un mes, a contar desde la 
notificación oficial. Tratándose de denegó cienes tácitas, el re
curso habrá de presentarse dentro del mes siguiente a la expi
ración del plazo para resolver, después de denunciada la mora 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 374 d* la Ley de Ré
gimen Local.

El Tribunal reclamará sin demora el expediente, que deberá 
Ser remitido por la Corporación en el plazo de diez días.

Art 66. En uno y otro recurso, el término para formalizar 
la demanda será de quince días, a partir del en que se entregue 
a tal fin al recurrente el expediente gubernativo.

Presentada la demanda, se emplazará a la Corporación de  ̂
mandada, al Fiscal y a los coadyuvantes, para que la contesten 
sucesivamente en el término de quince días cada uno. Si fueren 
varios los coadyuvantes, actuarán bajo una sola representación.

Si no compareciere la Corporación demandada, se le dará 
traslado de la demanda para quP dentro del término de quince 
días, si lo estima- oportuno, suministre al Fiscal antecedentes 
para la mejor defensa de la resolución reclamado.

El Tribunal, en auto motivado, podrá acordar, en el término 
de diez días, que sP practique prueba, cuando lo hubiere soli
citado alguna de las partes en los escritos de debate, y existan 
puntos dudosos. En caso afirmativo, caaa una de las partes pro
pondrá. en el plazo de diez días, toda la prueba que le interese, 
la cual habrá de practicarse dentro del término de otros veinte.

En otros cinco días, el Tribunal determinará si considera 
precisa la celebración de vista, acordando, en caso negativo, 
oue se requiera ra las partes para que, en el término de diez 
días cad>a una, presenten una nota sucinta de los hechos ale
gados. la prueba practicada v los motivos jurídicos en que res
pectivamente se aooven, y señalando, en caso afirmativo, día y 
hora para la celebración de la vista, que beberá celebrarse 
dentro de los diez días siguientes.

Dentro del término de diez días, desde la presentación de 
las notas o de la celebración de la vista, el Tribunal dictará 
«sentencia.

Art 67 El recurrente podrá ejercitar en un mismo procedi
miento el recurso de plena jurisdicción y, subsidiariamente, el 
de nulidad.

Las excepciones que se propongan no tendrán en ningún caso 
el carácter de dilatorias, ni se admitirán incidentes, resolvién
dose en la sentencia sobre todas las cuestiones planteadas.

La sentencia recaída en los recursos de plena jurisdicción 
producirá efecto de cosa juzgada solamente para los que hu
bieren sido parte en el pleito, salvo que el Tribunal declare la 
anulación del acto o acuerdo, si existieren méritos para ello.

Art. 68. En loe recursos contenciosos que las Corporaciones 
locales interpongan ante los Tribunales Provinciales contra 
acuerdos de las Delegaciones de Hacienda sobre aprobación o 
modificación de las Ordenanzas de exacciones, podrán pedir, el 
iniciarla?, que, con carácter previo o urgente, atendidas las cir
cunstancias de toda índole que lo aconsejen, se declare por el 
Tribunal la aplicación provisional de los preceptos discutidos, 
y la resolución que sobre este particular se dicte será inapelable.

Los fallos que por los Tribunales Provinciales de lo Conten
cioso-administrativo se dicten en materia de Ordenanzas fisca
les, deberán expresar concretamente la forma en que han de 
quedar redactados los preceptos impugnado©.

Art. 69. En los recursos contenciosos que se deriven de los 
traslados que han de efectuar los Presidentes de las Corpora
ciones locales, en los casos en que suspendan acuerdos de las 
mismas que a su juicio constituyan infracción manifiesta de las 
Leyes, habrán de verificarse dichos traslados en el plazo má
ximo de cuarenta jf ocho horas, y los Tribunales Provinciales 
de lo Contencioso-administrativo, en el término de quince días 
y con audiencia del Fisetal, tendrán que dictar sentencia por la 
que revoquen la suspensión o declaren la nulidad de tales 
acuerdos.

Art 70. Tratándose de acuerdos adoptados por Entidades 
lntermunicipales o por sus Presidentes, sera competente el Tri
bunal que ejerza jurisdicción en la capital de la respectiva 
Entidad.

CAPITULO III
De los recursos contra las  providencias, autos y sentencias

Art 71. Contra las providencias de mero trámite q<ue dio 
ten las Salas de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su

premo o los Tribunales Provinciales, no procederá otro recurso 
que el de reposición.

Este recurso se interpondrá ante las propias Salas o Tribu
nales dentro del termino de tercero día, a contar desde el si
guiente el de la notificación de lu povideheia cuya reposición 
se pretenda.

Del escrito en que se interponga el recurso se dará copia a 
las demás partes para que expongan, dentro del término de 
tercero día, lo que estimen procedente, y el Tribunal, en su 
vista y por auto fundado e inapelable, resolverá respecto de 
este incidente.

Art. 72. Contra los autos que dicten las Salas de lo Con
tencioso-administrativo. del Tribunal Supremo no se dará más 
recurso que el de aclaración. Contra sus sentencias podrán uti
lizarse los de aclaración y revisión, en la forma determinada 
por los artículos 85 y siguientes.

Art. 73. Podrá reclamarse la nulidad de actuaciones por 
defectos esenciales en Pl procedimiento, en los casos siguientes:

1.° Por falta de emplazamiento de las personas que hubie
ren debido ser citadas para el Juicio.

2.° Por fialta de citación para alguna diligencia de prueba 
o sentencia definitiva.

3.° Por denegación de cualquiera diligencia de prueba, ad
misible según las Leyee, y cuya falta haya podido producir 
indefensión.

4.° Por haber concurrido a dictar sentencia uno o más Ma
gistrados, cuya recusación, fundada en causa legal e intentada 
en tiempo y forma, hubiese sido estimada o se hubiese dene
gado siendo procedente.

Art. 74. En cualquiera de estos casos, la parte a quien inte
rese utilizar el recurso de nulidad habtá de pedir necesaria
mente la subsanación de la falta que lo motive dentro de lo# 
diez dias siguientes, contados desdP aquel en que se cometió.

Cuando la ffclta en el procedimiento se haya cometido en 
el Tribunal Provincial, deducida la solicitud de subsanación, 
el mismo Tribunal resolverá el incidente Si la resolución del 
Tribunal de Primera Instancia fuese negativa, continuará la 
sustanciación del pleito, pero quedará preparado el recurso para 
interponerlo a su tiempo.

Art. 75. Cuando la taita en el procedimiento se haya co
metido en el Tribunal Supremo, deducida la solicitud a que se 
refiere el artículo anterior, se resolverá por la Sala de su*tan- 
ciación en los tres primeros casos del artículo 73 y por la que 
hubiere dictado sentencia en el cuarto.

Si la resolución fuese negativa y no hubiere sido dictada 
por la Sala en pleno, podrá, en término de tercer día, forma
lizarse recurso, que se decidirá por dicha Sala en pleno, aco
modándose a los trámites establecidos para los incidentes.

Art 76. Contra los autos y sentencias de los Tribunales 
Provinciales podrá utilizarse el recurso de apelación para ante 
las Salas de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supre
mo siempre Que se trate de pleitos de que aquellos Tribunales 
conozcan en primera instancia, a tenor de lo prevenido en el 
apartado b) del artículo 20.

Se exceptivan de la regla anterior, y no serán susceptibles 
de apelación, los autos resolutorios de las peticiones de reci
bimiento y práctica de prueba, tanto' si acceden a ellas como 
si las deniegan; si bien podrá reproducirse la solicitud en el 
escrito de comparecencia en segunda instancia, y la Sala, en 
el término de tercero día. dictará la correspondiente resolución.

En materia local, las sentencias de los Tribunales Provin
ciales susceptibles de apelación podrán ser recurridas por las 
partes y por los que hubieren comparecido voluntariamente 
como coadyuvantes a sostener la validez del acuerdo impug
nado.

Art. 77. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
contra las sentencias de los Tribunales Provinciales en que no 
quepa el recurso de apelación, el Ministerio Fiscal podrá, cuan
do estime gravemente dañosa y errónea la resolución dictada 
por el Tribunal Provincial, interponer el recurso extraordina
rio de apelación a aue se refiere el artículo 21, para ante 1# 
Sala respectiva del Tribunal Supremo.

Este recurso extraordinario sP interpondrá dentro del tér
mino de tres meses y previa consulta a la Fiscalía del Tribu
nal Supremo, la cual dará instrucciones, con la aprobación del 
correspondiente Ministerio.

E) recurso extraordinario de apelación sP decidirá por las 
respectivas Salas en Pleno del Tribunal Supremo, y respetando 
la situación jurídioi particular creada por el fallo que se re
curra, fijará la doctrina legal, cuya inobservando podrá deter
minar responsabilidad para los Tribunales inferiores.

Art. 78 El recurso de apelación se interpondrá ante el Tri
bunal que hubiere dictado el auto o sentencia quP se apele, 
dentro de los cinco días siguientes al de la notificación.

Art. 79 Si la apelación se admitiese, que será ©iempre en 
ambos efectos, se emplazará a las partes para que, en término 
de treinta días, comparezcan ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo.

Art. 80. Transcurrido este término sin que el apelante hu
biere comparecido, se declarará desierta la apelación. Esta de
claración deberá hacerse de oficio o a instancia de parte, orde
nándose la devolución de los autos al Tribunal del que proce
dieren para la ejecución del auto o sentencia apelados.

Art. 81. Si en el expresado término no hubieren compa
recido los apelados, continuará la sustanciación del recurso sin
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su audiencia, y las notificaciones se entenderán en los estrados 
del Tribunal.

En cualquier estado del recurso en-que comparezca el ape
lado se le tendrá por parte; pero sin que esto interrumpa ni 
haga retroceder el curso de las actuaciones.

Art. 82. Una vez personado el apelante, y transcurrido el 
término establecido en el articulo 79 se redactará por el Se* 
cretarlo de la Sala, en el plazo que éste determine, atendido 
el número de asuntos pendientes, una nota expresiva de lo ac
tuado con posterioridad a la formado <vn primera instancia.

Redactada la' nota, e-e pondrá de manifiesto, con las actua
ciones y expediente administrativo, e cada una de las partes, 
por su orden, pará instrucción por término de veinte • días* 
prorrogadles por otros diez, a juicio del Tribunal, si se tratase 
de sentencia definitiva, y de seis dias, prorrogadles por otros 
cuatro, si se tratase de un incidente.

En el término de los tres dias siguientes al en que se ponga
de manifiesto a la parte apelada la nota a que hacen referen
cia los anteriores párrafos, podrá dicha parte apelada plan
tear la cuestión de admisión indebida de la apelación por el 
Tribunal inferior.

La Sala conferirá traslado al apelante para que en el tér
mino de tercero día exponga lo que a su derecho convenga, y
resolverá por auto, en término de cinco dias, lo que estime
procedente.

' Al redactar el Secretario la nota prevenida en el párrafo 
primero de este artículo, si estimase que la apelación ha sido 
admitida indebidamente, lo liará constar en aquélla. La Sala, 
con asistencia de las partes, por los trámites establecidos en el 
párrafo anterior, resolverá por auto lo que procedo.

Celebrada la vista conforme al artículq 61, se pronunciará 
sentencia en la forma determinada en el artículo 62.

En los apelaciones producidas en los recursos que versen 
Sobre separación o destitución de funcionarios ó de empleados 
públicos inamovibles, la vista será sustituida pbr una alegación 
escrita que deberán formular las partes en el trámite y término 
pana Instrucción a que se refiere el párrafo segundo de este
articulo, salvo lo-.? casos excepcionales en que la Sala, a peti
ción de alguna de aquéllas y atendida la importancia y tras- 
tendencia del asunto, la **stime necesaria.

Las Salas de lo Contencioso-administnatlvo del Tribunal Su
premo, cuando én apelación desestimen alguna excepción re
cogida en la sentencia del Tribunal Provincial, resolverán al
mi¿mo tiempo el fondo del asunto.

Una vez que se declare firme la sentencia, se remitirá con 
los autos al Tribunal inferior, para oue inste su ejecución en 
¡a forma que este texto legal establece.

Art 83 Cuando el Tribunal Provincial no admita una ape- . 
lición, podrá la parto interesada recurrir en queja ante el Tri
bunal Supremo en el término de ocho días contados desde el 
siguiente al de la notificación del auto denegatorio de la ape
lación

Interpuesto en forma este recurso de queja, la respectiva 
Saín de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo 
ordenará al Tribunal Provincial que informe, con justificación, 
en el término que le designa y en vi3ta de todo, con audiencia 
del Riscal, confirmará o revocará el auto del inferior.

Art 84. También podrá utilizarse contra las sentencias fir
mes dé los Tribunales Provinciales recurro de revisión, que se 
interpondrá ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, y se 
acomodara a lo establecido en los artículos 87 y siguientes.

CAPITULO IV
Recursos contra las sentencias de las Salas de lo Contencioso- 

administrativo del Tribunal Supremo
. Art. 85. Notificada la sentencia a las partes, con entrega 
de xédula en que se inserte literalmente, podrán proponer re
curso de aclaración dentro de los tres días siguientes.

• Art 86. El recurso de aclaración se resolverá por auto 
de la Sala correspondiente, que habrá de dictarlo dentro de los 
tres días siguiente a la petición de aclaración.

Art 87. El recurso de revisión no dará lugar a que se sus- 
penda la declaración de quedar firme la sentencia, ni su eje
cución, y procederá:

1.* Si en la parte dispositiva de la sentencia resultare con
tradicción en sus disposiciones, y si en ellamo se resolviese al
guna cuestión planteada en la demanda y contestación.

2.° Si loe Tribunales de lo Contencioso-administrativo hu
bieren dictado resoluciones contrarias entre sí, respecto a jo s  
mismos litigantes, acerca del propio objeto y en fuerza de idén
ticos fundamentos.

3.° Si después de pronunciada se recobraren documentos de
cisivos detenidos por fuerza mayor o por obra de la parte en 
cuyo favor se hubiere dictado

4> Si hubiere recaído en virtud de documentos que al tiem
po de dictarse la sentencia ignoraba una de las partes haber 
sido reconocidas y declarados falsos, o cuya falsedad se recono-

5.° Si habéndose dictado en virtud de prueba testifical, los 
testigos hubieren sido condenados por falso testimonio, dado en 
las declaraciones que sirvieron de fundamento a la sentencia.

.6.° Si la sentencia firme se hubiere ganado injustamente en 
virtud de prevaricación, cohechó, violencia u otra maquinación 
fraudulenta*

7° Si hubiere recaído la sentencia sobre cosas no pedidas.
Art. 88. El recurso de revisión se interpondrá siempre ante 

1a Sal* Tercera dei Tribunal Supremo.
Para la tramitación y resolución del recurso de revisión con

tra sentencias firmes de cualquiera de las Salas de lo Conten- 
cioso-administrativo del Tribunal Supremo,- se entenderá qiie 
la Se la oe Revisión la constituyen, exclusivamente, el Presi
dente del Tribunal Supremo y los Presidentes de las Salas de 
lo Contencioso-administrativo de dicho Tribunal y el Magis
trado más antiguo de cada una üe las mismas.

Art. 89 La sentencia se pronunciará, notificará y ejecutará 
en la forma y manera determinada para las definitivas en el 
fondo dei negocio

Art. 90. En todo lo referente a términos y procedimiento* 
respecto al recurso de revisión, regirán las disposiciones de 
las Secciones segunda, tercera y cuarta del título XXII, libro H, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Exceptúanse los casos previstos en los números primero y se
gundo del artículo 87, en los cuales el recurso de revisión debe* 
rá formularse en el término de un mes, contado desde la notifi
cación de'la sentencia.

CAPITULO V
Ejecución de las sentencias

Art. 91. Luego que sean firmes las sentencies del Tribunal 
Supremo o las de los Tribunales Provinciales, en su caso, se 
comunicarán en el término de diez días, por medio de testimo
nio en forma, al Ministro o Autoridad administrativa a quien 
corresponda, pana que la lleve a puro y debido efecto, adoptando 
las resoluciones que procedan o practicando lo que exija el cum
plimiento de las declaraciones contenidas enjel fallo.

Art. 92. El Ministro, o Autoridad administrativa a quien cOr 
rresponda acusará recibo de la sentencia en el término de diez 
días, y en el plazo oe dos meses, contados desde que reciba aqué
lla, adoptará, necesariamente, una de estas tres resoluciones: 
o que se ejecute el fallo, tomando a la vez las medidas n^c^r 
sartas ©1 efecto; o que se suspenda por el plazo que se marque, 
total o parcialmente, el propio fallo; o que no se ejecute en 
absoluto, también total o parcialmente, el mismo fallo.

La suspensión o inejecución a que se refieren los dos últimos 
casos del párafo anterior, sólo podrán adoptarse por el Consejo 
ae Ministros, con carácter extraordinario, fundándose en una 
de las cinco cautas siguientes: 1.a Peligro de trastorno grave de 
orden público. 2.a Temor fundado de guerra con otra potencia* 
A hubiera de cumplirse la sentencia. 3.a Quebranto en la inte
gridad del territorio nacional. 4.a Detrimento grave de lá Hacien
da pública. 5.a Cualquier otra causa que entrañe idéntica gra
vedad, a juicio del Gobierno.

No podrán suspenderse ni dejar de ejecutarse las sentencias 
confirmatorias üe resoluciones de la Administración.

Cualquiera de las expresadas resoluciones que adopte la Ad
ministración será puesta antes de finalizar el plazo de dos me-' 
ses en que se na de adoptar, en conocimiento del Tribunal, por 
medio del Ministerio público. Si se hubiese acordado la suspen
sión temporal de toda o parte de la sentencia, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, por los trámites de los inci
dentes y a instancia de cualquiera de las partes interesadas en. 
el pleito, señalará la indemnización que deba satisfacerse al in
teresado ñor el aplaza miento. Pero si por cualquiera de las 
cinco causas anteriormente mencionadas, el Gobierno hubiere 
acordado que no se ejecute la sentencia en todo o en parte, el 
Tribunal Supremo en Pleno, por los mismos trámites de lqs in
cidentes y también a petición ae parte, señalará la indemniza
ción que haya de concederse en equivalencia del derecho de
clarado, o la manera de proceder en otra forma a la eficacia dé 
lo resuelto por la sentencia. E l‘ Tribunal, en ambos casos, lo 
mismo en el de suspensión que en el de inejecución, pondrá en 
conocimiento del Gobierno la resolución que dicte, para que 
se haga efectiva inmediatamente la indemnización en la forma 
que establece el artículo 93, o se cumpla, en su caso, lo mandado 

.por el Tribunal en Pleno.
No podrán suspenderse ni declararse inejecutables las sen

tencias por causas de imposibilidad material o legal de ejecu
tarlas, y si estos casos se presentaren, serán sometidos por el 
Ministro o Autoridad administrativa, por medio del Fiscal, al 
Tribunal respectivo, dentro del plazo aludido de dos meses, a 
fin de que, con audiencia de las partes y en trámite de ejecu
ción de sentencia, se acuerde la forme de llevar a efecto el fa
llo. bien mandando se ejecute, con remoción de las dificultades 
que se presenten, bien resolviendo, si son irreductibles, la in
demnización que por ello haya de abonarse al que hubiere ob
tenido el fallo.

Si dentro del referido plazo de dos meses, contados desde 
que reciba la Aministración la copia de la sentencia, no adop
tare el Gobierno o la Autorided administrativa correspondiente 
alguna de las medidas consignadas en el primer párrafo de* 
este artículo, sin perjuicio de la responsabilidad e que ésto dé 
lugar, se ejecutaran las sentencias' en la forma y términos, que 
en el fallo se consignen bajo h personal y directa responsabi
lidad de los Agentes de la Administración.

El Tribunal sentenciador, mientras no conste en los autos 
la total ejecución de la sentencia o la efecividad de las ind’em-
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nizaciones señaladas en sus casos respectivos, adoptará, a ins
tancia de las partes interesadas, cuantas medidas y providen
cias sean adecuadas para promoverlas y activarlas. Si trans
currieren seis meses ae^ae la techa de la sentencie, sin que el 
íailo se núblese ejecutado, o desee .a ni que este lijada la in
demnización, o proveído lo conducente sin que se haya nccho 
efectivo, ei mismo Tribunal, directamente, a instancia de la 
parte litigante, Gara cuenta a las Cortes, con copia certificada, 
de los antecedentes necesarios que señale el Tribunal con au
diencia de las partes, a íin de que se exijan las responsabili
dades consiguientes a la desobediencia de las resoluciones de, 
Tribunal.

Art. 93. Cuando la Administración fuere condenada al pago 
de cantidad liquida, deberá acordarlo y verificarlo en la forma 
y dentro de ios limites que permitan los presupuestos y determi
nen las disposiciones referentes al pago de las obligaciones y 
aeudas del Estado, de la Provincia o del Municipio.

Si para verificar el pago fuere preciso un presupuesto ex- 
traormario, se presentará éste, para aprobación oe las Cortes 
o de la Coperación o Autoridad respectiva, dentro del mes si
guiente ai día ae la notificación de la sentencia, Si las Cortes 
no estuvieren reunidas, deberá presentarse dentro del primer 
mes de su reunión más próxima.

Art. 94 Será caso de responsabilidad civil y criminal la 
infraccmn de lo preceptuado en los artículos anteriores acerca 
de la ejecución de las sentencias, entendiéndose como desobe
diencia punible, en forma igual a la establecida respecto a las 
sentencias de los Tribunales de lo Civil v de lo Criminal.

Denunciada la demora al Tribunal Supremo, cuando se tra
te dp su sentencia, se pasará el tanto de culpa al Tribunal de 
Justicia correspondiente y en su caso, a las Cortes.

Cuando se trate de sentencias dictadas por los Tribunales 
Provinciales, transmitirán éstos la denuncia el Tribunal Su
premo para lo que hubiere lugar.

PrtnriPto cada año Judicial se publicará Pn 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO una relación expresiva 
del cumplimiento que en el año anterior hubieren tenido las 
sentencias sobre negocios conrencioso-administrativos, consig
nando ' en cuanto a las que no se hubieren ejecutado, la razón 
por virtud de la cual no hubiere tenido lugar,

TITULO IV 

Disposiciones generales

Art. 96. Los Tribunales de lo Contencioso-administrativo ce
lebrarán audiencia todos los día* háoíles.

Art 97. Todas las actuaciones deberán escribirse en el pa
pel sellado quP prevengan las Leyes y Reglamentos, bajo Las 
sancione.^ que en elloc sp  determinen

Sin embargo, el procedimiento , contencioso-administrativo 
en materia tocal sera gratuito para todos cuantos intervengan 
en él, sin perjuicio de la condena en costas cuando el Tribunal 
aprecie mala fe o temeridad.

Los escritos a nombre de la Administración ce extenderán 
en papel del sello de oficio.

Igual papel usará para su defensa el Que litigase como 
pobre.

Art 98. De todo escrito se acompañarán tantas copias cuan
tas fueren te6 demás partes que hubieren comparecido en el 
pleito

Cuando se trate dp demandas que se interpongan contra 
Ordenes ministeriales, se estará a lo prevenido en los dos últi
mos párrafos de! artículo 41.

Art 99 Tanto el escrito interponiendo el recurso como los 
demás que sP presenten serán fumados por un Abogado que 
ejerza la profesión, o por un Procurador, oon poder bastante 
en ambos casos; y en el último, habrán de ir además autori
zados por Letrado habilitado legalmente para el ejercicio pro
fesional.

En todos los asuntos propios, los interesados podrán recu
rrir y defenderse por sí mismos.

Art 100. Cuando los interesados se valgan de Abogado, po
drá. el Tribunal acordar se entreguen a éste, o al Procurador, 
si lo hubiere, bajo recibo en foma, las actuaciones con el ex
pediente, o la parte del mismo qué, a Juicio del Tribunal, 
fuese necesaria para formular los escritos de demanda y con
testación

Art. 101. Los Tribunales de lo Contencioso-administrativo. 
al fallar en definitiva sobre el fondo, y al resolver los inci
dentes que se promovieren, impondrán las costas a las par
tes que sostuvieren su acción en el pleito, o promovieren los 
incidentes, con notoria temeridad.

Las costas causadas en los autos serán reguladas y tasadas 
según lo dispuesto en el título XI, libro primero, de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL

Se exceptúan de esta regulación las correspondientes a la 
Administración, por su defensa, que, en todo caso, se gradua
rán en 500 pesetas cuando se trate de una apelación; en 
250 cuando sP trate de un incidente o se declare inadmisible 
Ja demanda, y en 750. si se desestiman totalmente las preten
siones del demandante o recurrente.

No se comprenderán en las indicadas sumas los honorarios
los Peritos,> indemnizaciones de testigos y demás gastos que

originase a la Administración la prueba de sus derechos, todos 
ios cuales serán abonados por el litigante condenado en costas.

Con el importe de las costas que deban abonarse a la Admi
nistración, se constituirá un fondo especial en Caja Genere. 1 
de Depósitos a disposición de la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, para atender 
a las condenas de costas que se impongan a la Administración,

Para la exacción dP Las cocías impuestas a particulares o 
Corporaciones, preceaerá el apremio administrativo, en caso cíe 
resistencia.

Art. 102. Los pitazos que esta Ley señala por meses, se con
tarán por meses enteros, sin tener en cuenta el numero de días 
de que se comoongan ni los feriados.

Al computarse los plazos señalados por dias, so descontarán 
los feriados, y si en uno de éstos expirase el término, se en
tenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

Los términos señalados para interponer los recursos conten- 
cioso-admmistrativos, y los de revisión y nulidad, correrán du
rante las vacaciones del verano.

Los términos fijados en este texto legal empezarán a correr 
desde el día siguiente al en que se hubiere hecho el empla
zamiento, citación o notificación,- y se contará en ellos el día 
del vencimiento. No podrán reducirse ni ampliarse por el Tri
bunal, sino en los casos en que se le conceda expresamente 
la facultad de hacerlo.

El transcurso de un término señalado para el ejercicio de 
algún derecho, producirá el efecto de la pérdida de este de
recho

Art 103. Se tendrá por abandonado todo pleito cuyo curso 
se detenga durante un año por culpa del demandante o re
currente. En este cafo, declarara el Tribunal caducada la de
manda o el recurso, y consentida la orden gubernativa o la 
sentencia que hubiese motivado el pleito.

Art 104. Del auto a que se refiere el artículo anterior po
drá el demandante, apelante o recurrente pedir reposición den
tro de cinco días, si creyere que se na procedido con equivo
cación al declarar transcurrido el término legal. No podrá fun
darse la pretensión en ningún otro motivo

Este recurso se sustanciará admitiéndose, al que pida la re
forma. la justificación que ofrezca sobre el hecho en que la 
funde, concediéndose a este fin un plazo, que no podrá exceder 
de diez días.

Art. 105. Las disposiciones de los dos artículos anteriores 
no eon aplicables a los pleitos en que la Administración sea 
demandante o recurrente.

Art. 106. Las sentencias definitivas y los autos resolvién
dose sobre excepciones que pronuncien las Salas de lo Con- 
tencioso-administrativo del Tribunal Supremo, se publicarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Art 107. Los Tribunales de lo Contencioso-administrativo 
podrán acordar, oído el Fiscal, la suspensión de la s  resolucio
nes reclamadas en la via contenciosa, cuando' La ejecución pue
da ocasionar daños lrreparabies, exigiendo fianza de estar a tos 
resultas al que hubiera pedido la suspensión.

Si el Fiscal se opusiera a la suspensión, fundado en que de 
ésta puede seguirse perjuicio al servicio público, no podrá lle
varse a efecto sin acuerdo del Gobernador o del Gobierno, se
gún que la resolución reclamada proceda de la Administración 
Local o de la Central, los cuales expondrán, como fundamento 
de su acuerdo las razones que aconsejen tal ib edicto.

Cuando de la suspensión dP las resoluciones de que se trata 
en el párrafo anterior pueda seguirse menoscabo al servicio pú
blico, se limitará el Tribunal a dar curso a las pretensiones de 
suspensión, elevándolas con su infome al Ministerio o Autori
dad a quien incumba resolverlas.

Art. 108. Las competencias que recíprocamente se promue
van entre la jurisdicción ordinaria y la contenciofo-administm- 
tivo. o entre ésta y otras especiales, serán resueltas por la 
respectiva Sala de conflictos del Tribunal Supremo, de confor
midad con lo que dispone el artículo 2.® de la Ley de 17 de 
julio de 1948 y el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
3 de octubre de 1950

Art. 109. La Ley de Enjuiciamiento Civil regirá como su
pletoria de la legislación que contiene los procedimientos con- 
tencioso-administrativos. siendo aplicable en todo lo que fuere 
compatible con la índole de los mismos.

Art. 110. Las notificaciones, citaciones y demás diligencias 
análogas se darán dentro y fuera de los estrados, por delega
ción, por ios Oficiales de la Administración de Justicia adscritos 
al Tribunal respectivo.

Art. 111. Quedan" derogadas todas las disposiciones legales 
que se opongan a las contenidos en la presento Ley,

Madrid, 8 de febrero de 1952.
Anrohado ñor S E.—A  Iturmeildi.

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de Ofalia a favor de 
don Luis Jesús Fernández de Córdoba y Salabert, Du
que de Medinaceli.

De conformidad con lo preceptuado en el Keal Decre
to de veintisiete de máyo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli-
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beración del Concejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Conde de Ofaiia 
a favor de don Luis Jesús Fernández de Córdoba y Sala- 
bert,. Duque de Medinaceli, vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Casilda Salabert y Arteaga, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementa
rios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos

FRANCISCO FRANCO
El MlnlstTo de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Boadilia del 
Monte a favor de don Paolo María Rúspoli y Orlan
dini.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de Boa- 
dilla del Monte a favor de don Paolo María Rúspoli y 
Orlandini, vacante por fallecimiento de su padre don 
Camilo Rúspoli y Landl, previo pago del impuesto espe
cial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mü novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Chávarri a fa
vor de doña María Isabel de Chávarri y Aldecoa.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de Chá
varri a favor de doña María Isabel de Chávarri y Alde
coa. vacante por fallecimientó de su padre, don Benigno 
de Chávarri y Salazar. previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mU novecientos cincuenta y dos

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Vizconde de Isasi-Dávila a favor de 
don José Carlos Diez y de Isasi.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatró de 
junio dé mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Vizconde de Isasi-Dávila a fa
vor de don Jo§é Carlos Diez y de Isas!, vacante por falle
cimiento de su tio carnal, don Gregorio Isasl y Dávila,

previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y doá.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECUETO de 7 de marzo de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en los títulos de Duque de Ciudad Real, 
con Grandeva de España, Marques de la Torrecilla, 
con Grandeza de España, Marqués de Navahermosa, 
Conde de Aramayona y Vizconde de Linares a favor 
de don Luis Jesús Fernández de Córdoba y Salabert, 
Duque de MedinacelL
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza de los títulos de Duque de Ciu
dad Real, con Grandeza de España, Marqués de la Torre
cilla. con Grandeza de España, Marqués de Navahermosa, 
Conde de Aramayona y Vizconde de Linares a favor de 
don Luis Jesús Fernández de Córdoba y Salabert. Duque 
de Medinaceli, vacantes por fallecimiento de su madre 
doña Casilda Salabert y Arteaga. previo* pago del impues
to especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de Aguilar de Inés
trillas, con Grandeza de España, a favor de don Al
fonso Carvajal y Guzmán.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Conde de Aguilar 
de Inestrillas. con Grandeza de España, a favor de don 
Alfonso Carvajal y Guzmán, vacante por fallecimiento 
de su padre, don Agustín Carvajal y Quesada, previo pago 
del Impuesto especial y demás requisitos complementa
rios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se indulta a 
Jerónimo Gómez Castro, conmutándole la pena que 
le fué impuesta.
Visto el expediente de indulto de Jerónimo Gómez 

Castro, condenado por la Audiencia Provincial de León 
en sentencia de dieciocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta y uno, como autor de un delito de robo, con 
fuerza en las cosas, con la concurrencia de una agravan
te, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de pre
sidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;
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De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 

la Sala sentenciadora previa deliberación del Consejo 
.de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Jerónimo Gómez Castro, conmu
tándole la pena privativa de libertad de cuatro años 
dos meses y in dia de presidio menor, que le fué impues
ta en la expresada sentencia, por la de un año y cinco 
meses de igual presidio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos

FTIANCISCO FRANCO
.JBi Ministro de Justicia,

ANIONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se indulta 
a Manuel Pérez Jiménez del resto del tiempo que le 
queda por cumplir de la pena que le fué impuesta.

Visto el expediente de indulto de Manuel Pérez Ji
ménez. condenado por la Audiencia Provincial de Ma
drid en sentencia de tres de abril de mil novecientos 
cincuenta como autor de un delito de hurto, sin circuns
tancias modificativas de la responsabilidad criminal, a 
la nena de tres años de presidio menor y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de lunio de mil ochocientos 
setenfa .»reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril-de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal sentenciador, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Pérez Jiménez del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo depongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se modifican

determinados artículos del Decreto-ley de 22 de di
ciembre de 1950.

En el momento de llevar a la práctica las disposicio
nes dei Decreto-ley de veintidós de diciembre de mil no- 
ycientos cincuenta, se ha comprobado la existencia de 
algunas dificultades de orden orgánico que es convenien
te eliminar, como lo es también el poner su texto en con
diciones de reglamentar un escalonamiento sucesivo en 
la enseñanza profesional de la Oficialidad del Ejército 
en forma de que no se interrumpa la mejora de su capa
cidad en el curso de toda su vida militar, mediante la 
asistencia continuada, y lo más amplia posible, de sus 
componentes, a periodos de perfeccionamiento en Cen- . 
.tros docentes militares, para que luego, difundiendo lo 
aprendido ¿n los restantes organismos del Ejército pueda 
lograrse el ideal de transformar a todos los Cuerpos ac-, 
tivos, no sólo en unidades de instrucción y entrenamiento 
de contingentes de tropa, sino en verdaderas escuelas, 
donde cuantos los forman puedan mantener y mejorar 
el conjunto de conocimientos mínimos, indispensables 
para el perfecto cumplimiento de su cometido dentro de 
la colectividad armada. •

La firme ejecución de semejante directiva hace inne
cesario el aumento de permanencia en las Academias 
Especiales.

Se conserva, en cambio, la reunión final durante tres 
frieses en la Academia General de los Caballeros Alfére
ces Cadetes de todas las Academias Especiales, para en 
un período de intenso trabajo conjunto afirmar aún más 
lds lazos de unión y compañerismo iniciados en los dos 
primeros años de convivencia, debiendo materializarse 
la razón de esta Unidad espiritual por la ejecución de 
repetidos ejercicios combinados de armas y servicios en 
que pueda hacerse resaltar, siempre -por sus Directores,

la necesidad de la suma de esfuerzos de cada uno dentro 
de su especialidad, con igualdad de jerarquía en la cali
dad del cometido y en el sacrificio por la Patria

La exigencia de continuo perfeccionamiento a que va 
a someterse a los componentes del Ejército, y fl exacto 
encaje de la Oficialidad de cada Cuerpo y Arma en su 
función especifica, tanto en los organismos de tropas y 
servicios, como a las inmediaciones del mando sin inter
ferencias muchas veces perturbadoras, y siempre de du
dosa utilidad, no hace necesaria la concesión de otros tí
tulos que los de «especialista» para quienes, en cursos 
apropiados profundicen y extiendan sus conocimientos 
de las armas,' y otros medios y elementos de combate que 
por su mayor complicación v singularidad no sean de em
pleo común por todos los cuerpos armados, concediéndo
les, a cambio del esfuerzo realizado, un derecho preferen
te de destino a las Unidades que cuenten con el referido 
material

Finalmente se ha estimado que, en virtud de las re
ducciones operadas en los límites de edad y en los cono
cimientos exigidos para el ingreso, seria en extremo difí
cil el acoplamiento pedagógico, e incluso humano, de los 
jóvenes Cadetes de la Academia General Militar con los 
Oficiales de activo o complemento que serían sus compa
ñeros en la Escuela Politécnica del Ejército, de mante
nerse su posibilidad de pase directo a este Centro Supe
rior de Enseñanza, prefiriéndose que una vez terminada 
su formación, militar emprendan, si lo desean, la nueva 
carrera, como ha venido haciéndose hasta la fecha, para 
lo cual se les han de conceder de manera creciente las 
adecuadas facilidades. Igualmente se conserva el ingre
so directo para los titulares de carreras civiles, y su 
agregación a Academias Militares Especiales, aun cuando 
reduciendo a dos meses de vida militar activa el periodo 
anteriormente exigido, en atención a que por su obligada 
condición de Oficiales de Complemento han tenido ya 
ocasión de convivir con sus compañeros de las Unidades 
armadas un plazo superior al que se fijó en la disposi
ción que hoy se modifica. En todo caso, en la propia 
Escuela Politécnica deberán intensificarse los estudios de 
Arte Militar puro en forma que definan y condicionen 
claramente la finalidad del trabajo científico como de 
una subordinación total al objetivo inexcusable de faci
litar la acción de los Ejércitos en la guerra.

Finalmente se amplían las posibilidades de ingreso 
haciéndolas extensivas a los Oficiales de la Escala Activa 
procedentes del Cuerpo de Intendencia, por estimar los 
estudios comunes con los otros en la Academia General 
y los propios de su Academia Especial como base no infe
rior a la de los procedentes de las Armas para aspirar 
al ingreso en el Cuerpo Técnico del Ejército.

En su vista, y de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto-ley de ocho de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos,

D I S P O N G O : ’

El Decreto-ley de veintidós de diciembre de mil nove
cientos cincuenta queda modificado por la nueva redac
ción de los siguientes artículos:

Artículo segundo,—ha capacitación académica será pro
porcionada por la Academia General Militar o Academia 
Preparatoria Militar de Suboficiales y por las Academias 
Especiales.

Los estudios en la Academia General Militar serán 
comunes a todas las Armas y su duración no será supe
rior a dos cursos completos. Tendrá por finalidad educar, 
intruir y preparar moralmente a los futuros Oficiales, 
inculcándoles firmemente las virtudes militares al pro
pio tiempo que se les proporcionan los conocimientos ge
nerales que la profesión militar precisa. Los estudios en 
la Academia Preparatoria Militar de Suboficiales, que en 
lo sucesivo de denominará «Academia Militar de Subofi
ciales», tendrán las finalidades que se señalan en la Ley 
de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres 
(«Diario Oficial» número doscientos ochenta y cinco).

Los estudios de una y otra Academia servirán de base 
fundamental para los que seguidamente han de cursarse 
en las Academias Especiales.

En éstas han de ampliarse los conocimientos militares 
adquiridos y ha de Instruirse a los futuros Oficiales en 
lo peculiar de cada Arma, en tal extensión que les haga 
capaces, por una n^rte, de desemnpñár los mandos de 
Unidades Inferiores hasta Compañía o ' similar, y por
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otra, les coloque en condiciones de asimilar los estudios 
necesarios para superar las otras dos etapas de la for
mación completa.

La permanencia en estas Academias Especiales será 
de dos cursos completos.

Una vez terminados los cursos anteriores volverán to
dos los Caballeros Alféreces Cadetes a la Academia Ge
neral Militar para realizar un cufsillo no inferior a tres 
meses naturales, en el que se dará preferencia al estudio 
del empleo combinado de las Armas y Servicios en el 
combate, y a cuantos temas interesen en común a toda 
la Oficialidad y no hayan sido iniciados, o suficiente
mente tratados, en el primer periodo de la Academia 
General o en las Especiales.

Artículo tercero.—Al terminar con aprovechamiento los 
dos cursos de la Academia General Militar, los Caballeros 
Cadetes serán promovidos a Caballeros Alféreces Cadetes, 
empleo que asimismo alcanzarán los Suboficiales alum
nos de la Academia Militar de Suboficiales.

Al terminar con aprovechamiento el cursillo, a que se 
refiere el último párrafo del artículo segundo, se conce
derá a los Caballeros Alféreces Cadetes el empleo de Te
niente.

Articulo sexto.—La especlalización fundamental citada 
se considerará como un complemento de los conocimien
tos proporcionados por la capacitación académica e irá 
precedida de la permanencia máxima y mínima de los 
Oficiales en destinos propios de su Arma .que en cada 
caso estime conveniente fijar el Ministro del Ejército.

La superación de estos cursos dará derecho al titulo 
de Especialista en aquellas materias y la preferencia para 
destino a Regimientos de Carros y Unidades similares, 
en Infantería y Caballería. Regimientos de Costas y An
tiaéreos en Artillera. Unidades de Transmisiones de In
genieros.

Artículo séptimo.—Suprimido.
Artículo octavo.—Los cursos de aptitud, a cargo de las 

Escuelas de Aplicación, constituyen una prueba obliga
toria que el Oficial ha de superar para alcanzar la for
mación completa dentro de su Arma.

Estos cursos irán precedidos de una preparación por 
correspondencia para los Oficiales que no estén en pose
sión del titulo de especialización y de un examen pre
vio de diferente extensión, según que el Oficial esté o 
no en posesión de dicho titulo.

El número de exámenes y cursos a los que el Oficial 
puede asistir se regirá por las normas que reglamentaria
mente se dicten.

Superado el curso de aptitud, el Oficial podrá obtener 
el empleo de Comandante y desempeñar todos los des
tinos propios de su Arma en los empleos sucesivos hasta 
el de Coronel inclusive, siempre que llenen las démás 
condiciones señaladas por la legislación general.

Articulo decimoquinto.—Los componentes del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército se 
formarán en la Escuela Politécnica.

Los alumnos de dicha Escuela se reclutarán entre las 
procedencias siguientes:

A) Oficiales de la Escala activa de Infantería, Ca
ballería. Artillería, Ingenieros e Intendencia procedentes 
de las Academias Especiales y de Transformación de es
tas Armas y Cuerpos.

B) Oficiales de las Escalas activa y de complemento 
de todas las Armas que posean los títulos académicos si
guientes:

Ingenieros civiles: Caminos, Canales y Puertos; Mi
nas: Industriales; Agrónomos; Montes; Navales; Aero
náuticos, y Telecomunicación.

Arquitectos. 
Licenciados en Ciencias Físico-químicas.
Licenciados en Ciencias Exactas.
Artículo decimosexto.—Los estudios que se realicen en 

la Escuela Politécnica del Ejército se dividirán en dos 
partes: Preparatorio y cursos propiamente dichos.

En el Preparatorio podrá adoptarse el régimen de co
rrespondencia, en la parte que se determine, para los 
aspirantes de la procedencia A), y ya dentro de los cur
sos podrán convalidarse asignaturas a los aspirantes de 
la procedencia B).

Articulo décimoctavo.—Los aspirantes de la proceden
cia B) que pertenezcan a la Escala de complemento, una 
vez aceptados en la 'Escuela Politécnica, permanecerán 
durante un plazo no inferior a dos meses en Academias

Especiales de las Armas, coincidiendo, a ser posible, con 
las prácticas de finales de curso de éstas, a fin de com
pletar su formación militar o iniciar su nueva carrera con 
un período de estrecha convivencia con quienes han de 
ser sus compañeros de las fuerzas combatientes del Ejér
cito.

Artículo vigésimo.—La Escuela Politécnica tendrá igual
mente por misión la organización y desarrollo de los cur
sos que el Ministerio del Ejército determine, con vistas 
a la ampliación de los conocimientos técnicos de la Ofi
cialidad de las Armas y especialización, en su caso, de la 
Oficialidad del Cuerpo Técnico.

La asistencia a estos cursos con aprovechamiento se 
anotará en la documentación personal de los interesados, 
para que pueda surtir efecto en la concesión de destinos 
de concurso y elección en que sean de aplicación sencial 
los conocimientos adquiridos.

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS
Primera. * El régimen que establece este Decreto-ley 

será de aplicación a los alumnos que actualmente cursan 
el preparatorio, el primero y segundo año, en la Escuela 
Politécnica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra 

Jefe de la División Naval número 2, con base en C á
diz, al Contralmirante don José María García Freire, 
que cesa como Almirante Jefe de Instrucción.
A propuesta del Ministro de Marina.

 Vengo en nombrar Jefe de la División Naval número 
dos, con base en Cádiz, al Contralmirante don José Ma
ría García Freire, que cesa de Almirante Jefe de Instruc
ción.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Jefe de la División Naval número 3, con base en El 
Ferrol del Caudillo, al Contralmirante don Santiago 
Antón Rozas, que cesa de segundo Jefe del Estado 
Mayor de la Armada.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de la División Naval número 

tres, con base en El Ferrol del Caudillo, al Contralmiran
te don Santiago Antón Rozas, que cesa de segundo Jefe 
del Estado Mayór de la Armada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ 

DECRETO de 7 de marzo de 1952 por el que se asciende 
al empleo de Contralmirante al C apitán de Navío don 
Luis Lallemand Menacho.
Po rexistir vacante en el empleo, y una vez cumplidos 

los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer ascienda al empleo de Contralmi
rante, con antigüedad del dia tres del mes en curso, el 
Capitán de Navio don Luis Lallemand Menacho.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 29 de febrero de 1952 por el que se autori

za a la Entidad «Antibióticos, S. A.», para efectuar 
ampliaciones y nuevas instalaciones en su fábrica de 
León.

El consumo creciente de penicilina en nuestro pais 
aconseja la ampliación de la fábrica de León de «Anti
bióticos, S. A.», que se instala como consecuencia del con- j 
curso convocado por Decreto de primero de septiembre j 
de mil novecientos cuarenta y ocho, y que fué resuelto 
por Decreto y Ordenes complementarias de diecisiete d'e 
junio de mil novecientos cuarenta y nueve y veintiocho 
de julio del mismo año.

Por otra parte, el consumo creciente de estreptomici
na, antibiótico que en la frecuencia de su empleo sigue 
a la penicilina, las dificultades de abastecimiento de la 
misma en el mercado internacional y la consideración 
de que una buena parte de las instalaciones de una fá
brica de penicilina son utilizables para producir estrep
tomicina, aconsejan extender la fabricación de las em
presas ya instaladas a la obtención de estreptomicina, 
atendiendo así a un problema de gran importancia para 
la sanidad nacional.

En consecuencia, estudiados los documentos y ante
proyectos que a los electos reseñados han presentado las 
empresas concesionarias al Ministerio de Industria;

Vistos los informes favorables del Consejo Superior 
de Industria y de la Dirección General de Sanidad, exa
minado el expediente promovido en la Dirección General 
de Industria y el dictamen y proposición de la misma, 
a propuesta del Ministro de Industria y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  C)
Artículo primero. Se autoriza a la Entidad «Antibió

ticos, S. A.2>, para ampliar su capital social de cuarenta 
a ochenta millones de pesetas, para el cumplimiento de 
los fines que en el presente Decreto se señalan.

Artículo segundo.—Se autoriza también a la Entidad 
«Antibióticos, S A.», para ampliar su industria de pro
ducción de penicilina de León, así como para montar 
en la citada fábrica las instalaciones complementarias 
necesarias para la obtención de estreptomicina.

Artículo tercero.—Las ampliaciones y nuevas fabrica
ciones autorizadas por el’ presente Decreto tendrán la 
consideración de industrias de «interés nacional:».

Artículo cuarto.—En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo ocavo de la Ley de veinticuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, en el Decreto de convocato
ria del concurso de primero de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, y en el de adjudicación de die
cisiete de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, las 
autorizaciones que por el presente Decreto se concedan 
gozarán de los siguientes beneficios:

a) Derecho de expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para la ampliación e instalaciones que por 
este Decreto se autorizan, así como de sus dependencias 
anejas, apartaderos ferroviarios, enlace con las vías ge
nerales de comunicación, así como servidumbre forzosa 
de paso para vía de acceso y líneas conductoras de ener
gía eléctrica, abastecimiento de agua y evacuación de 
residuos. "

b) ‘Garantía de imposición al mercado nacional, du
rante el periodo de quince años, en las condiciones esta
blecidas en el artículo cuarto del Decreto de concesión 
correspondiente y en la Orden ministerial a, que se re
fiere el artículo primero del mismo y en el artículo quin
to del presente.

Artículo quinto.-—Las autorizaciones que por el pre
sente Decreto se otorgan se atendrán a lo preceptuado 
por los Decretos y Ordenes complementarias de adjudi
cación de la industria principal, a lo establecido en la 
documentación presentada por la empresa concesionaria 
con fecha veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno y a las condiciones generales siguientes:

a) Las modificaciones en los Estatutos fundacionales 
de esta Sociedad a que puedan dar lugar las ampliacio
nes y nuevas Instalaciones que por el presente Decreto

se autorizan.' requerirán la aprobación reglamentarla 
previa de la Dirección General de Industria, la cual po
drá solicitar de la empresa concesionaria cuantos datos 
o documentos juzgue oportunos en relación con el cum
plimiento de las cláusulas de la concesión o de cualquier 
otro extremo y en particular, con los de la nacionalidad 
del capital y del personal afecto a la misma, que deberán 
ajustarse a lo prescrito en el artículo quinto de la Ley de 
veinticuatro de noviembre de de mil novecientos treinta 
y nueve.

b) Análogamente, queda obligada la entidad conce
sionaria a presentar en la Dirección General de Indus
tria los contratos suscritos con las empresas extranjeras 
en solicitud de la aprobación y conformidad de los tér
minos en ellos establecidos.

c.» La capacidad total de producción de la fábrica de 
penicilina «Antibióticos, S. A.», una vez ampliada, será 
de veinticuatro millones de dosis de cien mil UIO al año.

Su capacidad de producción de estreptomicina, base, 
será como minimo de cien kilos mensuales, pudiendo la 
empresa efectuar sus instalaciones para una capacidad 
de producción de doscientos kilos mensuales.

La imposición al mercado nacional establecida en el 
artículo cuarto del presente Decreto, así como en los De
cretos de concurso y adjudicación de primero de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y ocho y diecisiete 
dé lunio de mil novecientos cuarenta y nueve, se enten
derá a los efectos de implantación de nuevas fábricas 
o de las importaciones de penicilina y estreptomicina y 
derivados comprendidos dentro de la gama de productos 
a fabricar por la entidad concesionaria. Se limita tal im
posición para esta empresa, en lo que a penicilina se re
fiere, al cincuenta por ciento del consumo real anual, 
de dicho mercado nacional, evaluado, según las estadís
ticas oficiales y para los sucesivos períodos, durante el 
plazo de quince años de duración de esta concesión, con 
independencia de la producción que obtenga o pueda ob
tener la fábrica.

Dentro del criterio general establecido en el párrafo 
anterior, la imposición al mercado nacional de la estrep
tomicina que se produzca en las nuevas instalaciones se 
limita a cien kilogramos mensuales para esta empresa.

d) La clase, calidad y pureza, tanto de la penicilina 
como de la estreptomicina que en la fábrica ampliada se 
obtengan, llenará los requisitos que en las proposiciones 
figuran, y su comprobación estará sometida a las nor
mas preceptuadas en las disposiciones vigentes para pro
ductos farmacéuticos, con las complementarias que se de
terminen para garantía de la calidad de la pureza del 
producto.

e) Las nuevas instalaciones de las fábricas, asi como 
el presupuesto de las mismas, se atendrán en sus líneas 
generales al anteproyecto presentado por la entidad con
cesionaria.

f) La importación de maquinaria y utillaje será co
municada oportunamente a la Dirección General de In
dustria, a efectos de su informe previo y oportuna com
probación.

g) Las materias primas fundamentales empleadas 
en esta industria deberán ser de procedencia nacional, 
implantando la entidad concesionaria, directa o Indirec
tamente, previas las oportunas autorizaciones, la fabri
cación de aquellas que actualmente no se encuentren en 
nuestro mercado, siempre que su importancia o volumen 
lo requieran.

h) El emplazamiento de las ampliaciones será en 
León.

i) El plazo de.quince*años que para la imposición al 
mercado nacional se señala en el apartado b) del artícu
lo cuarto del presente Decreto se , empezará a contar, 
para la ampliación de la fábrica de penicilina, desde la 
misma fecha que señalan el Decreto de diecisiete de ju
nio de mil novecientos cuarenta y nueve y Orden com
plementaria de veintiocho de Julio del mismo año para 
la concesión principal.

El plazo de quince años para la imposición al mercado 
nacional se contará, para la fabricación de estreptomi
cina, a partir del acta de puesta en marcha de esta nue
va fabricación.

j) La puesta en marcha de la ampliación y nueva ins
talación en proyecto habrá de realizarse en un plazo de 
dieciocho meses, a partir de la publicación del presente 
Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y podrá
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ser prorrogado por el Ministerio de Industria en caso de 
tuerza mayor, apreciada por el mismo.

k) El precio de venta en alm acén-fábrica, tanto de 
toda 1. penicilina como de la estreptomicina que produz
ca esta empresa, se determinará por el Ministerio de In
dustria, a la vista de las documentaciones presentadas 
por la misma y de cuantas informaciones complementa
rias se estimen necesarias, y podrá ser modiñcado de 
acuerdo con las alteraciones que se produzcan en los fa c
tores que lo determinan.

Artículo sexto.—El Ministerio de Comercio otorgará 
los permisos oportunos para la importación de maquina
ria y elementos indispensables para la ampliación de la 
industria y las divisas necesarias para el pago de planos, 
patentes y licencias de la entidad extranjera colaborado
ra en lo que afecte a la fabricación de estreptomicina, 
así com o para las materias primas, cepas, madres y nu
trientes necesarias para esta nueva producción—pero 
siempre de acuerdo con los términos—, en cada caso, de 
las propuestas que han servido de base para estas am
pliaciones, y previo informe del Ministerio de Industria.

Artículo séptimo.—Se concederán también por los Or
ganismos competentes los materiales y elementos de ori
gen nacional precisos para la implantación y funciona
miento de la fabricación, dentro de las necesidades en la 
cantidad y calidad, previstas en la respectiva Memoria 
aceptada.

Artículo octavo.—La intervención del Estado, prevista 
por el artículo tercero de la Ley de veinticuatro de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve, continuará sien
do regulada, en la parte que afecta al Ministerio de In 

dustria, por la Dirección General de Industria, de acuer
do con el artículo quinto del Reglamento de diez de fe 
brero de mil novecientos cuarenta.

Artículo noveno.—El incumplimiento de las condicio
nes en que se otorga esta concesión dará lugar a sancio
nes económicas y administrativas de importancia, pro
porcionada a la gravedad de la infracción. Sanciones que 
podrán llegar a la anulación de la concesión otorgada.

Artículo décimo.—La caducidad de los beneficios con 
cedidos podrá declararse como consecuencia de incum 
plimiento de las cláusulas especificabas, y se ajustará a 
las normas establecidas en los artículos dieciséis y die
cisiete del Reglamento de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta.

Artículo undécimo.—El Ministerio de Industria aseso
rará al Ministerio de Hacienda acerca de los tipos de 
amortización más convenientes a las diversas partes de 
las instalaciones de estas fábricas.

Artículo duodécimo.— Por el presente Decreto queda 
anulado todo cuanto en el Decreto de concesión y en su 
Orden complementaria pudiera oponerse a lo que en este 
se establece.

Artículo décimotercero.—Por el Ministerio de Industria 
se dictarán las normas oportunas para el cumplimiento 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de febrero de m il novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PL\NELL RIERA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la 

que se anula la sanción impuesta en ex
pediente de depuración a doña María 
Teresa Enciso de Huerta, Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos.

limo. Sr.; Revisado con nuevos ele
mentos de juicio el expediente de depu
ración seguido a doña María Teresa En
ciso de Huerta, Estadístico técnico pri
mero, Jefe de Negociado de primera clase, 

Esta Presidencia, en virtud de las pro
puestas formuladas por el señor Juez ins
tructor y el llustrísimo señor Director 
general del Instituto Nacional de Esta
dística, oído asimismo el parecer de la 
Asesoría Jurídica, ha tenido a bien dejar 
sin efecto la Orden ministerial de 8 de 
julio de 1939 por la que fué sancionada 
dicto* funcionarla con dos años de pos
tergación e inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando o de con
fianza; debiendo, por tanto, ser repues
ta en el lugar que le correspondería ocu
par actualmente en el Escalafón.

Este acuerdo tiene carácter de «pro
nunciado», con arreglo a lo que deter
mina el artículo 11 de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1952.

O ARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se concede tres meses de licencia, 
por asuntos propios, al Auxiliar de la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias don Antonio Solano Ruiz.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Solano Ruiz, Auxiliar 
Administrativo de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, y de conformi
dad con la propuesta de V. I. y con lo

preceptuado en el artículo 33 del Regla
mento dp. 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la ejecución de la Ley de Ba
ses, de 22 de julio anterior,

. Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien concederle tres meses de li
cencia, sin sueldo, para asuntos propios.

Lo qu? participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 7 de marzo de 1952 por la 
que se dispone la baja en las Tropas de 
Policía de Ifni del Cabo de Infantería 
Román Hernández González.

limo. Sr.: Por haber rescindido el com
promiso que como voluntario tenía con
traído con el Ejército el Cabo de Infan
tería Román Hernández González,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer su baja en las Tropas 
de Policía de Ifni, del Africa Occidental 
Española, reintegrándose al Cuerpo de 
procedencia, Grupo de Tiradores de Ifni 
número 1, al que pertenecía como fuerza 
sin haber.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1952.

C ARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 8 de marzo de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Perito Agrícola del Servicio de Co
lonización de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea don José Miguel 
Gallardo Derqui.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Perito Agrícola del Servicio de Co
lonización de los Territorios Españoles

del Golfo de Guinea don José Miguel 
Gallardo Derqui, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases, 
de 18 de Julio anterior, y de conformi
dad con la propuesta de V. I esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
concederle la excedencia voluntaria sin 
sueldo, por un período de tiempo no me
nor de un año y no mayor de diez.

Lo que participo, a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1952.

OARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colpnias,

ORDEN de 8 de marzo de 1952 por la 
que se confirma en el cargo de Fiscal  
provincial de Tasas de Almería a don 
Luis Soler García.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 

simo señor Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y articulo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe- - 
rida por Orden circular de fecha 4 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 311) en la Fiscalía 
Superior de Tasas y en su actual cargo 
de Fiscal provincial de Tasas de Almería 
-al Teniente Coronel del Arma de Infan
tería don Luis Soler García, reciente
mente promovido al empleo de Coronel 
de dicha Armta, el cual continuará per
cibiendo sus haberes en la forma que ha 
venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a W . EE para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EJE. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres.
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ORDEN de 8 de marzo de 1952 sobre la 
situación de don Augusto Duperier Mo
reno en la Fiscalía Superior de Tasas.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y articulo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Augusto Duperier More
no» Fiscal comarcal de Felanixt < Balea
res), se considere prestando sus servicios 
en la Fiscalía Superior de Tasas, conti
nuando en su carrera de origen en la si
tuación administrativa que las disposi
ciones legales vigentes determinan.

Lo que digo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos. »

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1952.

CARRERO
Excmc;. Sres .

ORDEN de 8 de marzo de 1952 por la 
que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a los señores que se menciona.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal superior de Tasas, es
ta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de fecha 7 
de enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 11) en la Fiscalía 
Superior de Tasas al Secretario de la Ad
ministración de Justicia de sexta catego
ría don Antonio Alvarez Rodríguez, re
cientemente promovido a Secretario de 
la quinta categoría, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Baeza (Jaén).

Confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de fecha 
4 de julio de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 189) en la Fiscalía 
Superior de Tasas al Secretario de la 
Administración de Justicia de sexta ca
tegoría don Jaime Pérez Llanta da, re
cientemente promovido a Secretario de 
la quinta categoría, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Anteqaera (Málaga).

Confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de fecha 
24 de diciembre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 364) en la 
Fiscalía Superior de Tasas al Secretario 
de la Administración de Justicia de sex
ta categoría don José Ortiz Sáez, re
cientemente promovido a Secretario de 
la quinta categoría, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Huesca: los cuales continuarán 
en su carrera de origen en la situación 
administrativa que las disposiciones le
gales vigentes determinan.

Lo que digo a VV. EE para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1952.

CARRERO
Excmos. Sres.......

ORDEN de 10 de marzo de 1952 por la 
que se promueven a los empleos que se 
indican a los funcionarios del Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos que se citan.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico segundo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, por pase a la 
situación de supernumerario no activo.

en 29 de febrero último, de don Juan 
Manuel Herrero Paredes.

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a las categorías y clases que a 
continuación se indican a Jos siguientes 
funcionarios:

A Estadístico Técnico segundo, Jefe de 
Negociado dP segunda clase, con el suel
do anual de 11 760 pesetas, más una paga 
extraordinaria acumula ble al mismo y an
tigüedad de 1 de marzo del corriente 
año, a don Francisco Carlos García Sellés.

A Estadístico Técnico tercero. Jefe de 
Negociado de tercera clase, con sueldo 
anual de 10.080 pesetas, más una paga 
extraordinaria acumuladle al mismo y an
tigüedad de 1 de marzo del corriente año, 
a doña María del Consuelo Cansado Ma- 
ceda.

Y nombrar Estadístico Técnico de en
trada. Oficial de primera clase, a don 
Aurelio Barranco Calonge, con sueldo 
anual de 8.400 pesetas, más una paga ex
traordinaria acumuladle al mismo y an
tigüedad del día en que se posesione del 
empleo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de Estadística.
ORDEN de 10 de marzo de 1952 por la 

que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero segundo de los Minis
terios Civiles don Ángel Martín Saldías.

limo. Sr. • Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Regla-' 
mentó de 7 de septiembre de 1918, en 
relación con el Estatuto orgánico apro
bado por Ley de 23 de diciembre de 1947, 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero segundo de los Ministerios Civiles, 
actualmente en situación de excedencia 
voluntaria, don Angel Martín Saldías y 
destinarle al Ministerio de Educación Na
cional, donde deberá tomar posesión den
tro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1952.

CARRERO
limo, Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 10 de marzo de 1952 por la 

que se manda expedir, con exención del 
impuesto especial. Carta de Sucesión en 
el título de Marqués de Alborán a fa
vor de don José Moreno y de Reyna,

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real Deere». ' de veintisiete .le 
mayo de mil novec-entos doce,

Este Ministerio, ui nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer míe, con exención del im
puesto especial, se expida Cana de Suce
sión en el titulo de Marqués de Alborán 
a favor de ion José Moreno v de Re$ma. 
per fallecimiento de su padre, don Fran
cisco Moreno Fernandez

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 10 de marzo de 1952.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro du Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de marzo de 1952 por la 

que se dispone pase a la situación de 
retirado el personal del Cuerpo de Po
licía Armada y de Tráfico que se rela
ciona.

Excmo. Sr.: En armonía con lo estable
cido en el artículo 55 del Estatuto dé 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de,octu
bre de 1926, y por cumplir las condicio
nes reglamentarias en las fechas que se 
indican,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el pase a situación de retirado del 
personal del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico que a continuación se relacio
na. debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señalamien
to de haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria:

E M P L E O NO MB R E  Y A P E L L I D O S Fecha en que cum
plen la edad

Sargento ................
Idem .........................
Cabo 1.° ....... ............
Policía ......................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ........ ...... .........

D. Ginés García Muñoz ............................
D. Juan Quinta Rodríguez ........................
D. Antonio Hernández Jiménez ...............
D. Santiago González Barrionuevo .........
D. Justo Sierra Ramírez ...........................
D. Aquilino Bueno Benito ........................
D. Rafael Grove Val verde ........................
D. Blas Jiménez Muñoz ............................
D. Juan Pérez Navarrete ..........................
D. Rodrigo Crespo Jiménez .....................
D. Antonio López Gil ................................
D. Ramón Naranjo Pinilla ........................
D. Angel María Beorlegui Canet .............
D. Sixto Díaz Miguel .................................
D. Segundo Sánchez Sánchez ..................
D. José Díaz Braña ...................................
D. Angel Díaz Gutiérrez ...........................
D. Manuel García López ...........................
D. José Zurro Pérez ....................................

5 m a r z o  1952
27 » »
1 » »

11 » » 
11 » »
28 » » 
20 » »
3 » » 

24 » » 
13 » »
5 » » 

16 » »
1 » » 

28 » » 
24 » » 
19 » »
1 » »
9 » » 

19 » »

Madrid, 10 de marzo de 1952. 
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de febrero de 1952 por la 
que se concede autorización para la ven
ta de valores de la Fundación «Escue
las Ventades», de Mungía (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que el Patronato de la 
Fundación benéfico-docente de carácter 
particulai denominada «Escuelas Venta- 
des», instituida en Munguía (Vizcaya), 
por don Laureano Jode Ventades, al remi
tir a este Protectorado, por conducto de la 
Junta provincial de Beneficencia de Vizca
ya las cuentas de los años 1947, 48 y 49, 
para su correspondiente censura, acom
paña a las mismas una Memoria del es
tado económico de la Fundación, y en 
la cual Memoria solicita la oportuna au
torización para vender las cinco carpe
tas de Amortizable al 4 por 100 (tres de 
la serie A. números 9.350/2; una de la 
serie B, número 24.332, y una de la se
rie C, número 27.497), con objeto de en
jugar el déficit que arroja la cuenta del 
año 1949:

Resultando que el referido déficit ha 
sido motivado por los gastos que han su
puesto las obras de reparación realiza
das en el edificio fundacional, y que as
cendieron a la cuantía de 61.642,39 pe
setas;

Resultando que el referido Patronato 
manifiesta que las cinco carpetas de 
Amortizable al 4 por 100, por un valor 
nominal de 9.000 pesetas, no proceden 
del capital propiamente dicho de la Fun
dación, sino que fueron entregadas a la 
misma en virtud del desbloqueo” y pro
cedentes de intereses;

Considerando que al no mermarse el 
capital de la Fundación con la venta de 
las cinco referidas carpetas, toda vez que 
provenían de acumulación de intereses, 
y con objeto de enjugar el déficit que 
figura en la cuenta de 1949, puede auto
rizarse al Patronato para que pueda ven
der las mismas, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 14 del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912,

.Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto autorizar al 
Patronato de la Fundación benéfico-do
cente de carácter particuar denominada 
«Escuelas Ventades» para que pueda pro
ceder a la venta de las cinco carpetas 
de Amortizable al 4 por 190 (tres de la 
serie A, números 9.350/2; una de la se
rie B, número 24.332, y una de la serie C, 
número 27.497), al obieto de que la Fun
dación enjugue el déficit con que cierra 
la cuenta del año 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1952,

RUIZ-GIMENBZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1952 por la 
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ramón 
y Cajal» de Huesca a don Miguel Dolc 
Dolc.

Ilmo. Sr.: Vacante la Dirección del 
Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al Catedrático numenario don Miguel

Dol? Dole Director del Instituto Nacional 
dp Enseñanza Media «Ramón y Cajal», 
de Huesca, con la remuneración señala
da en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto único, 
subconoepto cuarto del vigente prbsurues- 
to de gastos de este Departamento mi
nisterial.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos v

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media

ORDEN de 22 de febrero de 1952 por la
que se declara Escuelas subvencionadas
a las privadas que se indican.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio por los repre
sentantes legales de Centros y Bntiaa- 
des docentes ce Enseñanza Primaria en 
solicitud de que, de acuerdo con la Or
den ministerial de 9 de noviembre últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 25), se les conceda la declaración 
de Escuelas subvencionadas;

Teniendo en cuenta que, según los fa
vorables informes emitidos por les Ins
pecciones de Enseñanza Primaria res
pectivas, dichos Centros y Entidades do
centes reúnen las condiciones y requisi
tas exigidos en la aludida Orden minis
terial,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
Escuelas subv&ictonadas y acordar su 
inscripción en el fichero correspondiente 
a las que a continuación se indióan:

ALBACETE
Colegio de Nuestra Señora del Rosario, 

calle Salamanca, número 22, de la capital 
(tres grados).

Colegio de Nuestra Señora de la Ense
ñanza, calle de Octavio Cuarfcero, número
1, de la capital (dos grados).

ALICANTE
Colegio de niña© de San José de Jávea, 

Aduanas del Mar (dos grados)*
BARCELONA

Escuela de Nuestra Señora del Pilar, 
Reverendas Dominicas, calle Avenida, nú
mero 28. de Balsareny (tres grados).

Escuelas de San Salvador «La Pubilla- 
Casas», de Hospitalet de Llobregat (dos 
grados),

BURGOS
Escuelas del Círculo Católico de Obre

ros (niños), calle de la Concepción, nú
meros 15 y 18, de la capital (seis gra
dos).

CACERES
Colegio Provincial de la Inmaculada, 

cu lie de Pereros, número 2, de la capi
tal (tres grados).

Colegio Provincial de San Francisco de 
Asís, Carretera de San Francisco, número
2, de la capital (dos grados).

Escuelas de la Parroquia de Santa Ma
ría de Guadalupe, calle de la Orden 
Franciscana de Guadalupe (tres grados).

Colegio gratuito de Santiago y Santa 
Margarita, calle del Marqués de Albalda, 
número 1, de Trujillo (cuatro grados).

Colegio de San José, calle del Marqués 
de Albaida, número 2, de Trujillo (cu* 
tro grados).

• CASTELLON
Colegio de San Vicente Ferrer, calle det 

Obispo, de la capital (dos grados).
Colegio de la Consolación, -calle de 

Antonio Maura, núm. 4, de la capital (Un 
grado).

Colegio del Sagrado Corazón, calle de 
Colón, núm. 48. de la capital (tres gra
dos).

Colegio de la Inmaculada, calle S¿n> 
Fernando, núm 67, de- Alcora (Cuatro 
grados).

Colegio de la Consolación, calle del 
General Aranda, núm. 25, de Almazora 
(dos grados).

Colegio de Nuestra Señora de la Con
solación, plaza de San Bartolomé, núme
ro 16, de Benícarió (dos grados).

Colegio de San José, calle de Menéndez 
y Pelavo. núm. 14, de Burriana (un grado).

Colegió de Nuestra Señora de la Con
solación, calle Virgen de Gracia, núme
ro 28, de Burriana (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora de la Con** 
solación, de Forcall (dos grado?).

Colegio de Nuestra Señora de la Con
solación, plaza del Generalísimo Franco, 
de Onda (dos grados).

Colegio de la Milagrosa, calle de la Ca
ridad, num. 2, de Segorbe (cuatro gra
dos)

Escuela Patronato de la Sagrada Pamir» 
lia. Nuestra Señora de la Consolación, ca
lle Avenida 18 de Julio, núm. 90, de -Vi- 
llarreal (dos grados).

Colegro de San Pascual, calle de Anto
nio Maura, núm. 64, de ViÜarreal (dos 
grados).

Colegio de Nuestra Señora de la Con
solación, calle del Socorro, núm. 80, de 
Vinaroz (dos grades).

Colegio de la Divina Providencia, calle 
del Convento, núm. i, de Vinaroz (euar 
tro grados).

CIUDAD REAL
Colegio de RR. Concepcionistas, calle 

del Carmen, núm. 18, de Manzanares 
'(seis grados).

Colegio de RR. Concepcionistas, calle 
de h  Iglesia, núm. 10, de Santa Cruz de 
Múdela (nueve grados).

Escuelas del Patronato del Hogar Oblee
ro de San Ignacio, plaza de Cervantes, 
núm 7, de la capital (seis grados).

CORDOBA
Colegio de la Sagrada Familia, plaza 

de Aguayos, núm. 2, de la capital (cua
tro grados).

Colegio de Jesús Nazareno, calle de Je-? 
sú$ Nazareno, núm. 2, de la capital (ocho 
grados.).

Escuela de los Santos Mártires, calle 
de Zamorano, núm. 2, de la capital (dos 
grados).
. Colegio privado de Cristo Rey, calle de 
Santa Marina, núm. X5, de la capital (cua
tro grados).

Escuelas de la Infancia, calle de Gon- 
domar, núm. 4, de la capital (siete 
grados).

Colegio de Cristo Rey y de San José, 
calle de Juan Valera, núm. 8, de Dofi» 
Mencia (cuatro grados).

Colegio del Instituto de Hermanas 
Mercedarias de la Caridad, calle de la 
Magdalena, núm. 16, de Dos Torres (tres 
grados).

Colegio de Cristo Rey, callé Pedroche, 
núm. 34, de Villanueva de Córdoba (cua
tro grados).

Colegio de Jesús Nazareno, calle de 
San, Roque, de Villa del Río (cuatro gra
dos).

GERONA
Colegio del inmaculado Corazón de 

María, de Besalú (dos grados).
Colegio de las RR. Hijas del Sagrado 

Corazón de Jesús, calle de Codols, nú
mero 3, de Breda (dos grados).
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Colegio de Nuestra Señora del Rosario, 
RR. Dominicas de la Anunciata, calle de 
Fortín, número ¿, de Castellfullit (dos 
grados).

Colegio de Nuestra Señora del carmen, 
Plazuela ae las Coles número 5, de Cas
tellón de Ampurias (tres grados).

Colegio del Inmaculado Corazón de 
María, de Cassa de la Selva (tres grados).

Colegio de la Divina Providencia, Re
verendas C-arisas. calle de Santa Leoca
dia, número 6. de Figueras (dos grados)

Escuelas gratuitas de San Vicente de 
Paúl, Paseo ael 18 de Julio, número 5, 
de Figueras N (cinco grades).

Colegio del Inmaculado Corazón de 
Moría, de La Bisbal (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora ael Carmen, 
de Las Presas de Olot (dos grados).

Colegio de Santo Tomás, calle de San 
Pedro, número 4, de Mieras (tres gra
dos).

Colegio de la Divina Providencia. Re
verendas Clarisas, calle Lorenzana, nú
mero 18 de Olot (cinco grados).

Colegio del Inmaculado Corazón de 
María, calle de Fseleyers, número 1. de 
Olot (dos grados).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús. 
Hermanas Carmelitas de la Caridad, ca-, 
lie de San Sebastián, 71, de Palaflugell 
(cinco grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
calle de Notarías Bellas, número 18. de 
Palamós (dos graaos).

Colegio del Sagrado Corazón, calle Re
donda. número 1. de Perelada (dos gra
des/.

Colegio del Niño Jesús de Praga, de 
Port Bou (tros grados).

Escuela de San José, HH de las Excíte
los Cristianas, calle de San Juan Bau
tista de Lasalle. núm. 4, de Salt (tres 
grados).

Colegio del Inmaculado Corazón de Ma
ría, de San Esteban de Bas (dos errados).

Colegio de Nuestra Señora del O rinen , 
calle del Prado, de San Felíu de Palla
reis (tres grados).

Colegio ael inmaculado Corazón de Ma
ría, de San Felíu de Guixols (tres gra
dos).

Colegio del Sagrado Corazón de J psús, 
calle de Campmany, núm. 9, de San Fe- 
liu de Guixols (tres grados).

Escuela Parroauial del Sagrado Cora
zón de Jesús, HH. de las Escuelas Cris
tianas, calle Subida Lasalle. núm. 10. de 
Santa Coloma de Famés (tres grados)

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes. RR Dominicas de la Anunciata, 
plaza Marqués de R°m abá Castillo, de 
Santa Pau (dos grados).

Colegio de la¿ RR Hilas del Sagrado 
Corazón de Jesús, avenida del Caudillo, 
núm. 33, de Torroella de Montgrl (dos 
grados).

GRANADA

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
de Huéscar (tres grados).

Escuela del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle Hornos, núm. 29. de Maracena (tres 
grados).

GUIPUZCOA
Escuelas de las RR. Eselevas del Sagra

do Corazón dp Jesús, calle Matia. 28, de 
la capital (cuatro grados).

Colegio de San José, Beato Ibaeta, de 
la 03pita] (dos grados).

Colegio Parroquial de San Sebastián 
M ártir, paseo de Heriz Antiguo, de la ca
pital (dos grados).

Colegio dP la Inmaculada Concepción, 
de Alegría de Oria (dos grados).

Colegio de Berriochoa. de Anzuola (un 
grado).

Colegio de San Jofcé camino de Sorobi- 
letas, de Beasaín (dos grados).

Colegio de San José, HH. de las Escue

las Cristianas calle de Santa Cruz o San 
José, dp Cestona (tres grados).

Coleeio de San José, callp de) General 
Muñoz de Fuenterrabia (tres grados».

D cuelas de la Inmaculada Concepción. 
03 lie de El Cano, núm 3, de Hernán i 
(cuatro grados).

Escuelas de San Miguel, calle de San 
MigueL núm. 6, de Motrico (cuatro gra
dos)

Escuelas Legazpl HH. de las Escuelas 
Cristianas Beato Artiz, núm. 2, dé Zu- 
márrag* (cuatro grados).

Escuelas de las HH. Carmelitas de la 
Caridad, plaza del 18 dp Julio, de Zu
maya (cinco grados).

HUESCA
Colegio de «Madre Pabla Bescós», Her

manas de la Caridad de Santa Ana, calle 
de la Plaza, de Panzano (un grado).

LOGROÑO 
Escuelas de Nuestra Señora de la Pie

dad, de Nájera (dos grados).

MADRID
Colegio de María Auxiliadora, RR. Sa- 

lesianas, calle de Villamil, 22, de la ca
pital (cinco grados)

Colegio C a lcan d o  de Nuestra Señora 
de las Escuelas Pías, Hermanos Miralles 
núm. 50, de la capital (seis grados).

Escuelas Pías de San Fernando, calle 
de Donoso Cortés, núm. 70 (^eis gradós) 

Escuelas Pías de San Antón, calle de 
Hortaleza núm 63 (cinco grados) 

Escuelas Católicas de Nuestra Señora 
de la Paloma «Fundación Lara». calle de 
la Páom a, núm 21. dp la capital (seis 
grados).

Escuelas gratuitas de San José, aveni
da de José Antonio núm 115 (Puente de 
Vallecas) (cinco grados).

Asilo dp Huérfanos del Sagrado Cora
zón de Jesús, calle dP Claudio Coeljo. 100. 
de la capital (cinco grados).

Escuelas de la Sagrada Familia, HH de 
la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle dp Jorge Juan. núm. 161, dp la ca
pital (cuatro grados).

Escuelas de Nuestra Señora del Car
men (Carabanchel Baio). calle de José 
Antonio, núm 42 (cinco grados).

Colegio del Cardenal Snínola. Esclavas 
Con caución istas del Sagrado Corazón, 
avenida del Valle, núm. 7. de, la capital 
(un grado).

E sc u e la s  Católicas v gratuitas para ni
ños v niñas pobres «Fundación de Doña 
Feliciana Viértola». de la capital (tres 
grados).

Escuelas de Nuestra Señora del Recuer
do, calle de Mateo Irmrria. núm 2. de 
Cbamartín de la Rosa (cinco grados) 

Escuela del Sagrado Corazón de Jesús, 
carretera de Alcobendas. núm 4 de Cha- 
martín dP la Rosa (siete erados).

Escuela del Patrocinio de Nuestra Se
ñora. plaza de Santiago, núm 11. de San 
Lorenzo del Escorial (tres grados).

Colegio.de Jesús Na7»°reno, callp de San 
José, núm 28. de Getafe (cuatro grados).

Escuela del Divino Niño v San Gabriel 
«El Raso», dp Guadarrama (dos grados) 

Escuela de San Juan Omcio v Santa 
Teresa. HH Carmelitas de la Caridad 
avenida del Generalísimo, núm. 25, de 
Torrelaguna (tres grados).

MALAGA
Escuelas de Son José del Tomillar, calle 

de Manuel del Palacio, núm. 1, «Valle de 
ios Galanes», de la capital (cuatro grados).

MURCIA
Escuelas de Jesús-Marta, calle de la 

Gran Vía núm 4, dp la capital (cuatro 
grados).

Escuelas de Nuestra Señora de la Con
solación, calle María Girón, de Cana vaca 
(tres grados).

Escuelas de Cristo Crucificado «Villa 
Pilar», de Santo Angel (siete grados).

NAVARRA
Escuelas de la Milagrosa, calle Irurzun, 

núm 2, de Peralta (cuatro grados».
Escuelas de San Vicente de Paúl, calle 

del Carmen, de Sangüesa (dos grados).
Colegio Hijos de la Caridad dp San Vi

cente de Paúl, calle Carretera, de San
güesa (cuatro grados).

ORENSE
Colegio do San Jos/», siervas do San 

José, callp del General Franco, núm. 40, 
do la capital (un grado).

Colegio de la Purísima Concepción, ca
lle de Santo Domingo, núm, 32, de la ca
pital (tres grados).

PALENCIA
Colegio de Nuestra Señora de los Do

lores, callp de Santa Ana, núm. 19, de 
Cisneros (cuatro grados).

Colegio de Santa Teresa de Jesús, de 
Dueñas (tres grados)

Escuelas de la Milagrosa, calle del Mer
cado, núm. 11, de Villa da (cuatro grados).

PONTEVEDRA
Colegio de Nuestra Señora de la Mer

ced, de Tortóreos (Las Nieves) (dos gra
dos).

Colegio de la Inmaculada Milagrosa, de 
Túy (dos grados).

Escuelas de la Casa de la Caridad, ca
lle de Santa Marta, núm. 35, de Vlgo 
(tres grados).

SALAMANCA
Colegio del Sagrado Corazón de Jesú£, 

Esclavos del Sagrado Corazón de Jesú*, 
paseo del Rollo, núm. 19, de la capital 
(tres grados).

Escuela!; de San José, de la Residen
cia provincial de niños, calle dP Vergara, 
núm. 26, de la capital (dos grados).

Escuela de San Estanislao de Kostka, 
paseo de San Antonio, 10. y calle de Ver- 
gara. núm. 1. de la capital (dos gradas).

Escuelas de la Milagrosa, callp do Santa 
Ana, 65. de Macotera (tres grados).

Escuela de Nuestra Señora de la En
carnación calle de Ricardo Soriano. nú
mero 22 de Peñaranda de Bracamonte 
(tres grados).

SANTANDER

Escuela de San José,. MM. Bernardas, 
calle de Canalejas, núm. 65. de la capi
tal (dos grados)

Escuela de Nuestra Señora de las Mer
cedes «Poblado de Pescadores», de la ca
pital (tres grados).

Escuelas de la Milagrosa. Hijas de lo. 
Caridad de San Vicente de Paúl, de la 
caoital (dos grados).

Escuelas de Nuestra Señora de los An
geles. plaza de Joaquín Piélago, núm 1, 
de Comillas (dos grados).

Escuela Asilo de San Vicente dp Paúl, 
calle ZamaniUo, núm. L Laredo (tres 
grados).

Colegio de la Santísima Trinidad, de 
Laredo (dos grados).

Colegio de la Divina Pastora, de Laredo 
(dos grados).

Colegio del Sagrado Corazón y San Jo
sé, barrio de La Fontanilla, de Los Co
rrales de Buelna (cuatro grados).

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Escuelas Pías de San José de Cblasanz, 
de la capital (seis grados).

Coleeio de la Asunción, avenida de la 
ásunciór» números 13 y 15, de la capital 
(seis grados)

Colegio Hogar Escuela de María Auxi
liadora. calle de la Rosa, núm. 40. de la 
raoltal (ocho erados)

Coleeio d*' la MOoorosa carretera dé 
Aguam» nsa, 821,. de La Orotava (seis 
grados).
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TERUEL
Asilo de San Nicolás de Barí, de la ca

pital (un grado).
Fundación Benéfico docente «Bartolo

mé Esteban», calle Francisco Piquer, 4, ¡ 
de la capital (dos grados). '

Escuela de Nuestra Señora del Pilar, 
calle Gonzalo, núm. 2, de Monreal del 
Campo (tres grados).

SEVILLA
-Colegio de Cristo Rey, calle de Queve- 

do, núni. 10, de^la capital (dos gn3dos).
Escuelas Salesianas de la Santísima Tri

nidad, calle María Auxiliadora, núm. 18, 
de 1j3 Capital (diez grados).

Escuelas del Sagrado Corazón, calle de 
Cervantes números 7 y 9, de la capital 
(cuatro grados).

Colegio de Nuestra Señora de la Cari
dad del Buen Pastor, calle de Fabiola, 15 
(dos grados).

Escuela Parroquial Patronato Litúrgicp 
de Nuestra Señora Reina de Todos los 
Santos, salle de Peris Mencheta, núm. 2, 
de la capital (dos grados).

Colegio de San Jote, calle de Nuestra 
Señora del Aguila, núm. 65, de Alcalá de 
Guada ira (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora del Roble
do, calle de Miguel Primo de Rivera, 17, 
de Cónstantina (un grado).

Colegio del Sagrado Corazón dP Jesús, 
calle de los Mártires, núm. 1, de Constan- 
tina (dos grados).

Colegio de la Sagrada Familia, calle 
de Conde de íbarra, núm. 45, de Dos 
Hermanas (cuatro grados).

Escuelas de la Virgen del Valle, calle 
de Weyler, núm. 3, de Ecija (cinco gra
dos).

Colegio de San Felipe Neri, calle de 
Santa Cruz, núm. 5, de Ecija (dos gra
dos).

Colegio Escuela del Patrocinio de San 
José, calle de José Canalejas, núm. 6, de 
Ecija (cuatro grados).

Escuela de Nuestra Señora de la Sa
lud, calle Humildad, núm 19, de Fuen
tes de Andalucía (tres grados).

Colegio del Espíritu Santo, calle del Es
píritu . Santo, núm. 30, de Guadalcanal 
(dos grados).

Escuela «Inmaculada», calle del Gene
ral La Serna, núm. 61, de Las Cabezas de 
San Juan (tres grados).

Escuelas de San José, en el Asilo de 
San Andrés, plaza de San Francisco, de 
Lebrija (cuatro grado").

Escuelas de la Santa Caridad, calle 
Antonio Halcón, núm. 27, de Lebrija (tres 
grados).

Colegio de la Inmaculada Concepción, 
calle de San Miguel, núm. 20, de Morón 
de la Frontera (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Sagra
do Corazón, de Morón de la Frontera 
(tres grados).

Escuela de Nuestra Señora de Lourdes, 
calle Roelas, de Olivares (doe grados).

Escuelas Salesianas de San Diego, cnllP 
de San Juan Boscos, núm. 74, de Utrera 
(seis grados).

Escuela de San José, calle Sor Angela 
de la Cruz, de Utrera (tres grados).

TOLEDO

BteueH de Nuestra Señora del Rosario, 
HH. de la Caridad del Corazón de Jesús, 
calle de San Antón, núm. 2, de Navaher- 
mosa (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora de los Des- 
amnarados, de Noble jas (cus tro grados).

Colegio de Nuestra Señora del Egido, 
de Puebla de Almoradiel (cuatro grados).

Colegio de Franciscanos de la Divina 
Pastora, de la capital (dos grados).

Colegio de la Medálla Milagrosa, calle 
de Núñez de* Arce, 13 v 15, de la capital 
(cinco grados).

Colegio de San  Juan Bautista, de la 
capital (tres grados).

Colegio Asilo de San Ramón, callP de

Eulogio Merchán, núm. 5, de Consuegra 
(dos grados).

Colegio Teresiano de María Inmacula
da, calle de María Martín, núm. 7, de 
Mora de Toledo (tres grados).

Colegio del Sagrado Corazón y María 
Inmaculada, calle de Francos, núm. 7, de 
Orgaz (tres grados).*

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle del Generalísimo Franco, núm. 5, de 
Puebla de Montalbán (un grado).

Colegio de Nuestra Señora de la Paz, 
calle del Ave María, núm. 5, de Puebla 
dP Monta lbán (tres grados).

Escuelas de María Inmaculada, plaza 
de la Cruz, núm. 4, de Puebla de Mon- 
talbán (cuatro grados).

Colegio de la Milagrosa, calle del Ada
lid Meneses, núm. 2, de Talavera de la 
Reina (cuatro grados).

Colegio de San José y Santa Elvira, 
HH. de la Caridad de Santa Ana, de To- 
rrijos (tres grados).

VALENCIA

Colegio de San Juan Bautista, calle de 
Guillén de Castro, 173, de la capital (cua
tro grados).

Colegio de Cristo Rey, calle de San Vi
cente, núm. 5, de Benifayó (tres grados).

VIZCAYA

Colegio de los IIH. de las R'ouelas 
Cristianas (Patronato Obrero de San 
Vicente de Paúl), Iturribide, núm. 22, de 
la capital (cinco grados).

Escuelas del Sagrado Corazón de Je
sús, Gran Vía, núm. 7, de la capital (sie
te grados

Colegio de Hijas de la Cruz, calle de 
la Ronda, núm. 26, de la capital (ocho
grados)

Escuelas de San Vicente de Paúl, calle 
de Urazurrutia. núm. 17, de la capital 
(cuatro grados).

Colegio de Santa María dP Begofia, ca
lle de Santa María, núm. 18, de la capi
tel (tres grados).

Colegio Asilo de Nuestra Señora de 
Begoña, calle Travesía dP Zabalbidi, 8, 
de la capital (un grado).

Colegio de San José, HH. de la Ins
trucción Cristiana, Gran Vía, de Bermeo 
(un grado). t

Escuelas de la Fundación «Arrótegui», 
HH. de la Caridad dP Santa Ana, carre
tera de Bermeo, de Busturia (dos gra
dos).

Colegio de la» Milagrosa, de Carranza 
(cuatro grados).

Escuela Parroquial de la Milagrosa, ba
rrio Ochoa, nú ero 17, de Elorrio (cuatro 
grados).

Escuelas Jado, dP Erandio (tres grados).
Colegio de San José, calle de Zubiete, 

núm. 80, de Gordejuela (tres grados).
Colegio Enseñanza de la Purísima, pla

za dP España, de Gueñes (tres grados).
Colegio de San Fernando, calle de Iba- 

rra, num 8, de La Arboleda (dos grados).
Colegio de San José, calle de la Com

pañía, núm. 7, de Lequeitio (cuatro gra
dos).

Escuelas de la Milagrosa, calle Abe- 
sua, de Marquina (un grado).

Colegio del Sagrado Corazón, calle Sa- 
rrúa, núm. 8. de Muncada (un grado).

Oolegio de la Orden de Nuestra Señora 
de la Enseñanza, paseo dP la Antigua, 3, 
de Orduña (cinco grados).

Colegio de la Inmaculada, calle de San 
Francisco núm. 1, de Orduña (tres gra
dos).

Escuela de! Patronato de Santa Eulalia, 
calle dP Santa Eulalia, núm. 17, de San- 
turce (cuatro grados).

Escuelas Mendía, de Valmaseda (tres 
grados).

Colegio de Valmaseda, Hijas de la Cruz, 
calle de la Cuesta, dP Valmaseda (tres 
grados)

Colegio de San Miguel, HH MaristaS, 
de Zalla (dos grados).

ZARAGOZA

Escuela Asilo de San Antonio, calle de 
P-alafox, de la capital (tres grados).

Colegio dP RR. Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús, calle de Teruel, núm. 2, 
de la capital (cuatro grados).

Grupo escolar del Santísimo Sacramen
to, RR. Adora trices, calle de Hernán Cor
tés, núm. 10, de la capital (cinco.grados).

Colegio de la Milagrosa, paseo de Cué- 
llar núm 57, de la capital (tres grados).

Colegio de San José, calle, de Las Da
mas núm 2. dP Pedrola (tres grados).

Escuela de Nuestra Señora del Pilar,
calle de Cantarranas, núm. 5, de Riela
(cuatro grados).

Escuela Parroquial «San Félix Mártir», 
calle del Generalísimo Franco, núm. 6, 
de Torraiba dP Ribota (un grado).

Coiegio de RR. de Jesús Miaría, cali?
de Cortes de Aragón, núm. 12, de La ca
pital (cuatro grados).

Las Escuelas de la anterior relación quP 
figuran subvencionadas de modo nominal 
en el vigente presupuesto por el concep
to dP suplir a nacionales, se ajustarán 
para el percibo de las mismas a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 22 de 
marzo de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de abril), salvo en lo rela
tivo a la necesidad del- informe de la 
Inspección de Enseñanza Primaria, que 
para el presénte año queda sustituido 
por esta declaración.

Para solicitar cualquier otra subven
ción que de modo global figure en los pre
supuestos en los diversos conceptos de 
comedor, colonias, roperos, mobiliario, sus
titución de Escuelas nacionales, etc., en 
los* plazos y con arreglo a las condiciones 
que señalen en las respectivas Ordenes 
regulando tales peticiones, será siempre 
condición indispensable la cita de la fe
cha de la presente Orden ministerial que 
declara la condición legal de subvencio
nada de la solicitante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás - efectos.

Dios guarde a V I. muehos años.
Madrid, 22 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la 
que se constituye la Comisión Asesora 
de Mobiliario y Material escolar y se 
nombran los cargos que han de compo
nerla.

limo. Sr.: Para el mejor funcionamien
to del servicio destinado a la adquisición 
de mobiliario y material escolar con 
que ha de dotarse a las Escuelas de En
señanza Primaria, en los casos en que 
proceda, con sujeción a la Ley de 17 de 
julio de 1945,

Este Ministerio ha resuelto establecer 
las normad siguientes:

1.a La distribución del crédito presu
puestario destinado a la adquisición de 
mobiliario y material encolar para las 
Escuelas de Enseñanza Primaria se lle
vará a efecto por Orden ministerial, a 
propuesta de la Dirección General de En
señanza Primaria y previo dictamen de 
la Comisión Asesora de Mobiliario y Ma
terial Escolar.

2.a A partir de la fecha de la presen
te Orden la citada Comisión Asesora que
dará constituida de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor Director 
general de Enseñanza Primaria.

Vocales: El Jefe de la Sección de Crea
ción de Escuelas, el Jefe de la Sección 
de Contabilidad, el representante de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, el Arquitecto Jefe del 
Departamento, un Inspector y una Ins
pectora de Enseñanza Primaria y un Di
rector y una Directora de Grupo Esco-
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lar. Actuará de Secretario el Inspector 
de Enseñanza Primaria.

Los representantes de la Inspección de 
Enseñanza Primaria y de los Directores 
de Grupos Escolares serán designados li
bremente por el Director general de En
señanza Primaria.

3.a Acordada- la distribución del cré
dito, se procederá por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria a redactar 
las bases de la convocatoria del concur
so público para la adqxiisición del mobi
liario y material escolar, con observancia 
de las formalidades legales, las que serán 
aprobadas por Orden ministerial, efec
tuándose la publicación de la convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

4.a La Comisión Asesora, presidida por 
el ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Primaria, tendrá competen
cia para proceder a la adjudicación pro
visional del concurso, con arreglo a las 
formalidades que se establecerán en la 
correspondiente Orden de convocatoria. 
Dicha adjudicación se elevará a defini
tiva si procediere, por Orden ministerial.

5.a Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a la presente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la 

que se convoca concurso de traslado pa
ra la provisión en propiedad de la plaza 
de Ingeniero Auxiliar de la Inspección 
de Buques de Vizcaya-Santander.
limo. Sr.: Habiendo quedado vacante 

la plaza de Ingeniero Auxiliar de la Ins
pección de Buques de Vizcaya-Santander, 
como consecuencia del fallecimiento del 
titular que venia desempeñándola, se con
voca a concurso para la provisión en pro
piedad de la citada plaza, en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo cuarto 
del articulo sexto del Decreto de 7 de 
octubre de 1941, que reorganizó la Ins
pección de Buques Mercantes.

Al mencionado concurso podrán con
currir los Ingenieros Navales en activo 
servicio en las Inspecciones de Buques 
existentes que las sirvan en propiedad, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to catado anteriormente.

Las solicitudes de los que pretendan 
tomar parte en este concurso deberán ser 
presentadas directamente, esto es, sin me
diación de organismos o dependencias 
provinciales, en el Registro general de 
la Dirección General de Industrias Na
vales, sito en la calle de Ruiz de Alarcón, 
número 1, a las horas de oficina, en el 
plazo de quince días hábiles, a partir del 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin 
que se precise acompañar documentación 
a las solicitudes, por radicar los antece
dentes necesarios en la citada Dirección 
General.

La Inspección General de Buques de 
la Dirección General de Industrias Na
vales procederá a un previo estudio de 
las instancias y formulará la oportuna 
propuesta de resolución.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1952.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industrias 
Navales. 

ORDEN de 6 de marzo de 1952 por la 
que se convoca concurso de traslado en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Ministerio las siguientes vacantes: Inge
nieros Jefes de las Delegaciones de In
dustria de Valladolid; La Coruña, Soria, 
Ceuta y Melilla, y una de Ingeniero Sub
alterno en la Dirección General de In
dustria;

Vistos los artículos 45 y 46 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de este De
partamento, modificado por el Decreto 
de 25 de marzo de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de traslado para proveer 
las expresadas vacantes entre los Inge
nieros del Cuerpo en servicio activo que 
reúnan las condiciones reglamentarias, 
pudiendo también solicitar las plazas de 
Jefes de las Delegaciones de tercera cla
se de Soria, Ceuta y Melilla los Ingenie
ros primeros, las cuales les serán adju
dicadas en el caso de que no sean soli
citadas por Ingenieros con categoría de 
Jefes. 

Los concursantes deberán presentar sus 
instancias y relaciones de méritos, en el 
plazo de quince días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el Registro general 
de este Ministerio o en las Delegaciones 
de Industria a que se encuentren afectos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1952.—Por de

legación, Alejandro Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se declaran admitidos para ingre
so en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales a los señores que se relacionan.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por esa Dirección General recogien-<» 
do la elevada por el Tribunal designado 
para Juzgar las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
convocadas por Orden d e  21 de mayo 
de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
barla. y en consecuencia, declarar ad
mitíaos para ingreso en el referido Cuer- 
po a los siguientes señores:

D. Ricardo Navarro Rubio.
D. Femando del Castillo Zaldívar.
D. Mariano del Fresno y Martínez de Ba. 

roja.
D. Marcelino Losada Delgada 
D. Jacobo López López.
D. José María Fita Ferraz.
D. Higinio Guillamón Reyes.
D. Agustín Fernández Ortas.
D. Eugenio Marín Marcos.
D. José Prefaci Gaseó.
D. Gregorio González Arias.
D. Juan José Iruretagoyena Esteban.
D. Alfonso Bueno Bueno.
D. José María Anglada Descárrega,
D. Alfredo Miret Femenía.
D. Luis Tapia Nogués.
D; Julio Malo de Molina y Justo.
D. Antonio J. López Ferrero.
D. Marcelino Curell 8uñol.
D. Santiago Esteras Gil.
D. Pedro Albarracín López.
D. José Roig Trinxant.
D. Luis Quintana Zabala.
D. Francisco Martínez Chumillas.
D. Angel Hernández Lacal.
D. Miguel Velasco Moreno.
D. Fernando Zapater Artigas.
D. Luis Rodríffuez Castella.
D. Luis Castellano Barrenechea.
D. Manuel Chaves Rubio.
D. Vicente Fraile Ovejero.

D. Marciano Ballesteros Sogo.
D. Francisco Puigmal Vidal.
D. Félix Mazarío Rodríguez.
D. Ricardo Anasagasti López-Sallaberry. 
D. Juan A. Garro Ugarte.
D. Mariano López Martínez.
D. Ramón Grau Busquets.
D. Victorio Francisco Ainsa Font.
D. Juan Olaría Olaría.

A los mencionados Ingenieros se les 
conferirá el nombramiento y título de 
Ingeniero segundo en las vacantes que 
les corresponda, quedando entretanto en 
la situación de «en expectación de in
greso».

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de m a r z o  de 1952.—

P. D., Alejandro Suárez.
Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de marzo de 1952 por la 

que se modifica la de 11 de febrero 
de 1952 en la cual se dispone se libren 
a las Jefaturas Agronómicas Provincia
les las cantidades que se expresan.
limos. Sres.: En la Orden de este Mi

nisterio de fecha 11 de febrero de 1952, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADA del día 25 del mismo mes, or
denando librar «en firme», por dozavas 
partes, las cantidades que se indican, 
dice por error: «con aplicación a la Sec
ción novena, capítulo segundo, artícu
lo primero, grupo tercero, concepto quin
to», debiendo decir: «oon aplicación a la 
Sección once, capítulo segundo, artícu
lo primero, grupo tercero, concepto quin
to del presupuesto vigente».

Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1952.—Por de-, 

legación, Alfredo Cejudo.

Hmos. Sres. Delegados de Hacienda de 
las provincias, en funciones de Orde
nadores de Pagos.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Transcribiendo bases para el concurso pú

blico de adjudicación de las construc
ciones urbanas que en el Africa Occi
dental Española va a levantar la Ad
ministración de los Territorios.

I
Durante el plazo de noventa días natu

rales, contados desde el día siguiente a 
la publicación del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, estará de 
manifiesto en las Oficinas de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias la do
cumentación completa de los proyectos 
aprobados y que se especifican en el ar
tículo primero del pliego particular de 
condiciones, plazo durante el cual podrá 
hacerse la presentación de pliegos por 
los concursantes.
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La  adquisición do pliegos quedará ce
rrada a las doce horas del último día del 
plazo citado en la base anterior.

I I I

A las doce horas del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el pla
zo para la presentación de pliegos se pro
cederá a la apertura de los mismos en 
acto público, al que podrán asistir los 
concurrentes. Este acto será realizado 
por una Junta designada al efecto por 
la Presidencia del Gobierno, concurrien
do al mismo el Notario que designe el 
Colegio Notarial de Madrid.

IV

En el acto del concurso se desecharán 
automáticamente aquellas ofertas que no 
reúnan las condiciones establecidas en 
el presente pliego y las que arrojen una 
cifra total superior a la del presupues
to base del concurso.

V
El Arquitecto se reserva la facultad de 

proponer a los componentes de la Junta 
el establecimiento de un tope lógico de 
baja, por bajo del cual todas las propo
siciones que lo rebasen serán rechaza
das automáticamente.

 V I
A  propuesta de la Junta la Presiden

cia del Gobierno adjudicará las obras al 
concursante o concursantes cuya oferta 
se considerase más conveniente en todos 
los aspectos.

V II
Para asistir al concurso deberán los 

concursantes presentar los documentos 
siguientes:

a ) Proposición, con arreglo al mode
lo, en la que se indicará si la oferta se 
refiere al total de las obras o, en otro 
caso, las obras a que concurre.

b ) Relación de precios de jornales a 
satisfacer a los obreros.

c) Relación de materiales a emplear 
con precios en origen y a pie de obra.

d) Descomposición de los precios uni
tarios, con exposición detallada de los 
materiales y mano de obra que en cada 
uno de ellos intervienen, así como de las 
obligaciones que la legislación social vi
gente establece para los trabajos que se 
efectúan en el Africa Occidental Espa
ñola, medios auxiliares, gastos generales, 
etcétera.

e) Presupuestos parciales para cada 
uno de los edificios objeto de la oferta, 
calculados por el contratista con aplica
ción de los precios obtenidos mediante la 
descomposición anterior, y sobre cuyos 
totales se aplicará el tanto por ciento de 
beneficio industrial.f) Documentos que acrediten suficien
temente la personalidad del concursante. 
Si se trata de Empresas, Compañías o 
Sociedades habrá de exhibir la escritu
ra de constitución social inscrita en el 
Registro Mercantil y, en su caso, el po
der notarial que acredite la representa
ción. si concurre en su nombre algún 
apoderado; documentos todos ellos de
bidamente legalizados.

g) Recibo de haber constituido en la 
Caja de la Habilitación de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias una 
fianza provisional de 10.000 pesetas por 
cada una de las obras a que se refiere 
la propuesta.

h) Declaración en la que el concur
sante exprese terminantemente que ca- 
so de adjudicársele las obras se obliga 
al cumplimiento exacto del contrato, plie
go de condiciones particulares y pliego 
general de condiciones de la edificación.

i) Recibo de la contribución indus
trial.

j )  Documento por el cual se compro
mete el concursante al cumplimiento de 
la legislación del Trabajo, así como a lo 
establecido en el artículo 91 del Regla
mento de la Ley de Accidentes del Tra
bajo, reformado por Decreto del Minis
terio de Trabajo de fecha 18 de junio 
de 1942, quedando obligado a contratar 
el seguro contra riesgos de indemniza
ción por incapacidad permanente y muer
te de sus obreros en la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo.

VIII
La propuesta se presentará er. dos so

bres sellados y lacrados, con la leyenda 
común: «Proyecto de construcciones ur
banas en el Africa Occidental Española».

En uno de ellos, con el subtítulo de 
«Propuesta económica», se contendrán 
los documentos señalados en los apar
tados a) á e), ambos inclusive. En el otro 
sobre, bajo la denominación de «Docu
mentos», se contendrá la documentación 
restante exigida en la cláusula anterior.

IX

En el acto de la apertura de pliegos 
será abierto primero el sobre correspon
diente a «Documentación», y de hallar
se ésta en regla y admitirse que el con
cursante tiene suficiente personalidad 
legal se procederá a la apertura del se
gundo sobre. Gaso de no reunir la docu
mentación las condiciones exigidas será 
destruido en el acto, sin abrirlo, el so
bre correspondiente a la propuesta eco
nómica.

M odelo de pr o po s ic ió n

Don  vecino de ...... , calle de........
número .......  enterado del anuncio pu
blicado con fecha ......  en el B O LET IN
O F IC IA L  DEL ESTAD O  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación de las construcciones urba
nas que la Administración del Africa Oc
cidental Española va a levantar en los 
Territorios, se compromete a ejecutar di
chas obras en las condiciones exigidas en 
el pliego particular de condiciones y de
más documentos del proyecto por la can
tidad total de .......  pesetas para el con
junto de los obras, que corresponde a  
los siguientes presupuestos parciales:

Pesetas

Dispensario de Puericultura de
Sidi Ifn i ..................................

Patronato de Enseñanza de Si-
di Ifn i ......................................

Preventorio Antituberculoso de
Sidi Ifn i ..................................

Capilla de Villa Cisneros .........
Ampliación del Dispensarlo de

Villa Cisneros ........................
Hosmtal del Aaiun ...... ..........
Capilla del Aaiun ....................
Dispensario del Ausert .............
Dispensario de S ’mara .............

;........ r;.

(Fecha y firm a del proponente.)

Madrid, 10 de marzo de 1952.—El D i
rector general, J. Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Leopoldo O ’Donnell y Lara la sucesión 
en el títu lo  de Conde de Lucena.

Don Leopoldo O ’Donnell y Lara ha so
licitado la sucesión en el título de Conde 
de Lucena, vacante por fallecimiento de 
doña Blanca ODonnell Díaz Mendoza; 
lo que se anuncia por el plazo de treinta

días para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 10 de marzo de 1952.— El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Leopoldo O ’Donnell y Lara la sucesión 
en el t ítulo de Duque de Tetuán, con 
Grandeza de España.

Don Leopoldo O ’Donnell y Lara ha soli
citado la sucesión ?n el título de Duque 
de Tetuán, con Grandeza de España, va
cante por fallecimiento de doña Blanca 
O ’Donnell Díaz M endoza; lo que se 
anuncia por el plazt de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente ios 
que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 10 de marzo de 1952.— El Sub¿ 
secretario, R. Orejo.

Anunciando tener por personada y parte 
en el expediente de convalidación de la 

sucesión del titu lo de Conde de Estrades 

 a doña Casilda Fernández de  

Henestrosa y Salabert.

Doña Casilda Fernández de Henestrosa 
y Salabert ha solicitado se le tenga por 
personada y parte en el expediente de 
convalidación de la sucesión del título de 
Conde de Estradas, como heredera de su 
fallecida hija doña María Luisa de Silva 
y Fernández de Henestrosa; lo que se 
anuncia para que e. el término de quin
ce días, a partir de la publicación de este 
edicto, puedan los herederos de la última 
citada oponerse si les conviniere a  dicha 
petición.

Madrid, 10 de marzo de 1952.— El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por  
doña Natividad de Verástegui y Velasco 

la rehabilitación del títu lo  de  Vizconde 

del Lugar de Sauquillo.

Doña Natividad de Verástegui y Velas
co, asistida de su esposo, ha solicitado 
la rehabilitación del título de Vizconde 
del Lugar de Sauquillo, concedido el ?5 
de febrero de 1628 a don Luis de Vele seo, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto de 4 de Ju
nio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que ?  consideren con dere* 
cho al referido título.

Madrid, 10 de marzo de 1952.— El Sub
secretario, R. Oreja.

Convocando a doña María Luisa y doña 

María del Carmen Hidalgo en el  
expediente de sucesión del títu lo  de Conde 

de Casa Sarriá.

Doña María Luis Hidalgo Enrile y do
ña Marta del Carmen Hidalgo Olivares 
han solicitado suceder en el título de 
Conde de Casa S arriá ; lo que se anun
cia caira que en el término de quince días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
puedan las interesadas alegar lo que 
crean convenir ' sus respectivos derechos.

Madrid, 10 de marzo de 1952.— El Sub
secretario, R. Oreja.



1216 16 marzo 1952 B. O. del E.- Núm. 76
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250 pe

setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos 

 de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al articulo 57 de la Instrucción general

de Loterías, de 25 de febrero de 1893 para 
adjudicar los cinco premios de 250 pe
setas, cada ano asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, nan re
sultado agraciadas las siguientes:

Mercedes Casas Ramos, Celia Rodríguez 
Collar y Juana Carmona Villaverde, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Merce
des, y Juana Lincón Galán y Juana Or- 
tiz Sánchez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de marzo de 1952.—El Jefe 
de la Sección, J, Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores 

de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.
e-v —:— 

Números
Premios
Pesetas

P O B L A C I O N E S
1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie 4.ª serie

40666
21226
50547
23518
39225
14057
36379
8483

46817
53045
28104

600.000
300.000
150.000

7.500 i
7.500
7.500 
7:500 
*7.500 '
7.500
7.500 : 
7 500 ¡:

OI vera,
Huesca.
Madrid.
Sta. C. Famés. 
Madrid.
Huelva.
Alicante.
T. de Litera. 
Alcoy.
Bilbao.
Barcelona.

Olvera. 
Cádiz. 
Madrid. 
Barcelona, 
Madrid. 
jM el illa.
| Alicante.
¡Madrid,
Alcoy.
Bilbao.
Barcelona.

Olvera.
Bilbao.
Madrid.
Barcelona*
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Zaragoza.
Alcoy.
Bilbao.
Zaragoza.

Olvera.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Barcelona.
,Alcoy.
Bilbao.
[Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6.
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de marzo de 1952
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas,

Madrid, 15 de marzo de 1952.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Colaborando con la Dirección General de 
Enseñanza Primaria en la creación del 
Servicio, dentro de la Sección de Cons
trucciones Escolares de este Departa
mento, del Inventario General Estadís
tico de las Escuelas de toda España.
Con el fin de colaborar con la Direc

ción General de Enseñanza Primaria en 
la formación del servicio creado por Or 
den de 21 del pasado mes de febrero del 
Inventario General Estadístico de las Es
cuelas de toda España, en la Sección de 
Construcciones Escolares,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:

Que por los señores Delegados Admi
nistrativos de Enseñanza primaria se re
mita a la expresada Sección de Cons
trucciones Escolares de este Departa
mento relación - estado detallado de las 
Escuelas creadas en su provincia de las 
que se encuentren en funcionamiento 
construcción o proyecto. Con la misma 
finalidad deberán hacer constar si di
chas Escuelas pertenecen al Estado, Pro
vincia, Municipio, Patronatos Parroquia
les etc., aportando cuantos antecedentes 
o datos crean oportunos para la mejor 
formación del servicio.

Lo digo a V. 6. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid 3 de marzo de 1952.—El Sub
secretario, S. Royo-Villanova.
Sr. Jefe de la Sección Central.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Autorizando la ampliación de la produc

ción de cemento Portland hasta 240.000 
toneladas anuales en la fábrica de Añorga 

(Guipuzcoa) de la Sociedad «Ce
mentos Rezóla, S. A.»

De acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, y teniendo «n cuen
ta la gran demanda de cemento Pórt
land, tanto para atender el plan de in
dustrializa ción nacional como las aten
ciones de la industria privada, *y que esta 
ampliación no implica la concesión de 
permisos de importación, ni solicitud de 
materiales intervenidos, ya qiv sólo se 
trata de poner en marcha dos hornos ver
ticales «Andreas», actualmente inactivos, 
de acuerdo con la autorización concedi
da a «Cementos Rezóla, S. A.», de sus

titución de estos dos hornos verticales 
por uno «Lepob, en 19 de junio de 1941, 
y. como además f»sta fábrica de Añorga 
tiene un buen aprovechamiento de car
bón, y una gran economía en el precio 
de coste del cemento producido, »

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, ha resuelto autorizar a la 
Sociedad «Cementos Rezóla, S. A.», para 
quP en su fábrica de cemento de Añorga 
(Guipúzcoa), funcionen los dos hornos 
verticales «Andreas» que están precinta
dos con motivo de la resolución de esta 
Dirección General, fecha 19 de Junio de 
1941, y pueda alcanzar esta fábrica, 'tra
bajando con los cinco hornos disponibles, 
una producción anual de doscientas cua
renta mil toneladas de cemento Pórtland 
artificial.

Madrid, 4 de marzo d* 1952.—-El Di
rector general, E. Cqnde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Guipúzcoa.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
 MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de prem ios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

; m arzo de 1952
 ̂ Ha de constar de seis serles de 54.000 bille

tes cada una. al precio de 100 pesetas el 
billete, d ivididos en décim os a 10 pesetas; 
d istripuyéndose 3.730.860 pesetas en 7.838 
prem ios para cáda serle, de la m anera 
s ig u ie n te :

Prem ios
de

. cada serie Pesetas

1 de.................................................... 4 00.000
1 de....................................................  200 00o
1 de.............. .....................................  100.000
8 de 6.000  ....................................  48.000

1.586 de 1000 .....................................  1.586.000
539 de 1 000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean tguales 
a las del que obtenga el
prem io prim ero ...................... C39 000

99 aproxim aciones de 1.000 p e
setas cada una. para los 99 
n l i m e r o s  restantes de la 
centena del prem io primero. 09 000 

99 ídem de 1 000 id id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centena d e 1 prem io se
gun do .........................................  99.000

99 ídem de 1000 id id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centena del prem io ter
cero .........................................  99.0002 ídem  de 6 000 pesetap cada 
una para los núm eros an 
terior y posterior al del pre
m io prim ero .............................  12.000

2 ídem de 3 000 id id., para
los del prem io segundo ... 6.000

2 ídem  de 1.480 id. id., para
los de» prem io tercero ......  2.9CO

5.399 reintegros de 100 pesetas ca
da uno para los núm eros 
cuya term inación sea Igual 
a la del que obtenga el pre
m io prim ero .............................  o39.9Q0

7 838 3.730.860

Las aproxim aciones, los reintegros y los 
i billetes cuyas dos últim as cifras sean Igua

les a las del que obtenga el prem io prim e
ro son com patib les con cualquier otro pre
m io au e pueda corresponder al billete: en 
tendiéndose, con respecto a las aproxim a
ciones señaladas para los núm eros anterior 
y posterior de los tres prem ios m ayores, que 
si saliese prem iado el núm ero 1. su ante
rior es el núm ero 54 000. v si éste fuese el 
agraciado, el billete núm ero 1 será el si
guiente Para la ap licación de las aproxi
m aciones de 1.000 pesetas se sobrentiende 

' que si el prem io prim ero corresponde, por 
ejem plo, al núm ero 25. se consideran agra
ciados los 99 núm eros restantes de la cen 
tena: es decir, desde el 1 al 24 v desde el 
26 al 100. y en Igual form a las aproxim a
ciones de los dos prim eros prem ios restan
tes. Tendrán derecho al prem io de 1.500 pe
setas, según queda d ich o, todos los billetes 
cuyas dos últim as cifras sean Iguales a las 

. del que obtenga el prem io prim ero Igual
m ente tendrán derecho al reintegro del pre- 

1 c ió  del billete, com o ya queda expuesto, to-
1 dos los núm eros cuva term inación sea igual

« la del que obtenga el prem io prim ero.
> El, sorteo se efectuará en el local destinado 

al efecto, con las solem nidades prescritas 
por la instru cción  del Ram o En la propia 
form a se hará después un sorteo especial,

L para ad ju dicar c in co  prem ios de 250 pese-
1 tas entre las doncellas acosldas en los Esta-
i b leclm len t08 de Beneficencia provincial de
5 M adrid Estos actos serán públicos, y los

concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con  la venia del Presidente, a ba- 

 ̂ cer observaciones sobre dudas que tengan
respecto a las operaciones de los sorteos. 
Al día siguiente de efectuados éstos se ex
pondrán al p ú b lico  las listas de los núm e
ros qu e obtengan prem io, ú n ico  docum en- 

[ to  por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el articu lo  12 de la 
Instrucción  del Ram o, debiendo reclam ar
se con exhibición  de los billetes, conform e 
a lo establecido en el 18 Los prem ios y re* 
Íntegros se pagarán en las Adm inistracio
nes en que se vendan los billetes,

> M adrid, 3 de agosto de 1951.—-El Direc
tor general, Fernando R oldán.


